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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 02729/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo recurrente o particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Aculco, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y consideraciones que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _GoBack]1. Presentación de la solicitud de información.
Con fecha trece de julio de dos mil dieciocho, la recurrente presentó solicitud de acceso a la información pública ante el Ayuntamiento de Aculco, a través del SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE (SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE (SAIMEX)), mediante la cual requirió:
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA”
 “Solicito respecto al servidor público raziel barona rivero : 1.- ¿En qué fecha fue contratado? 2.- Expediente de recursos humanos donde consten los estudios psicométricos practicados para su contratación, así como cualquier otro documento que integre su expediente 3.- Constancia de no antecedentes penales solicitada para su contratación 4.- Certificado médico que avale salud mental y estabilidad emocional, así como garantía de que no se comporta de manera violenta 5.- Cantidad que percibe mensualmente y desglose de los conceptos por los que lo percibe 6.- Todos los talones de pago de sueldos, bonos, compensaciones, aguinaldos y cualquier otro monto que hayan sido expedidos a su nombre y a la fecha en que se conteste esta solicitud. 7.- Formato Único de Movimientos de Personal que le corresponde 8.- Nombramiento 9.- Documento que refiera el caro que ostenta 10.- Constancia que acredite, de acuerdo al Bando Municipal y la Ley Orgánica Municipal, (que estipulan que los aculquenses tienen preferencia para las contrataciones) que no existe en todo el Municipio de Aculco una persona mejor capacitada para desempeñar las actividades que realiza o en su caso, declaratoria de inexistencia. 11.- Desglose de todas y cada una de las constancias que acreditan las funciones para las que fue contratado, o en su caso, declaratoria de inexistencia o explicación manifiesta de que no existe documento que ampare las funciones que realiza. 12.- Manual de Organización en donde se estipulen las funciones que realiza y que éstas no se corresponden con otros cargos públicos. 13.- Acuerdo del Ayuntamiento que autoriza su contratación, o declaratoria de inexistencia. 14.- ¿Qué lugar ocupa su cargo en el organigrama? 15.- TODOS los oficios en los que obre su firma así como declaración de que los que se presentan son la totalidad de los mismos, o en su caso declaratoria de inexistencia. 16.- Constancia de último nivel de estudios o en su caso, documento que ampare capacidad de leer, escribir y comprender funcionalmente el idioma español, así como capacidad para expresarse oral y fluidamente en el mismo o en su caso, declaratoria de inexistencia. 17.- Domicilio registrado en su Credencial de Elector. 18.- Documento a través del cual se le dio a conocer su cargo, horario de labores y actividades encomendadas. 19.- Registro de puntualidad y asistencia en el que cheque ambos rubros. 20.- Jerárquicamente, ¿de quién recibe instrucciones? 21.- Instrucción, por escrito, de amedrentar a la ciudadanía que por interés alguno acude a las instalaciones de la Presidencia Municipal, así como de intentar sacar por la fuerza física y amenaza verbal a personas que acudan a realizar trámites a la misma o en su caso, descripción manifiesta de que actúa de manera violenta por su cuenta y decisión propia 22.- ¿Qué personal tiene a su cargo? Así como sus nombramientos, percepciones y funciones asignadas. 23.- ¿De qué partida presupuestal le pagan? igualmente, constancia documental de que ésta tenga los fondos suficientes para pagarle hasta diciembre de este año. 24.- Número de faltas que ha tenido desde que está contratado y documento que acredite los correspondientes descuentos. Todo lo anterior, lo solicito físicamente en copia certificada en donde consten los sellos y firmas que le otorguen validez a cada uno de los documentos a través de los que se de respuesta a esta solicitud.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA
Copias certificadas con costo
II. Respuesta del Sujeto Obligado. 
En fecha veintitrés de julio de dos mil ocho, el Sujeto Obligado emitió respuesta a la solicitud de información formulada por la recurrente, con la transcripción íntegra de la solicitud de acceso a la información, como se muestra a continuación:
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III. Interposición del Recurso de Revisión. 
El treinta y uno de julio de dos mil ocho, la Recurrente, inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, interpuso Recurso de Revisión a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que expresó lo siguiente:
Acto impugnado.
“Repuesta incongruente, equivalente a falta de respuesta a la solicitud presentada.” (Sic)
Motivos de inconformidad.
 “La respuesta es la solicitud en sí misma, copiada en su integridad, lo cual, desconociendo si es falta de aptitud en el manejo del sistema o total falta de respeto a las leyes de transparencia, resultando en una flagrante omisión de dar la respuesta debida con la diligencia mínima necesaria a que se refieren las normas de responsabilidades administrativas, a fin de no menoscabar mi derecho humano a conocer la información pública. Solicito atentamente considerar en la resolución del recurso que interpongo, determinar la toma de medidas necesarias para sancionar la conducta del sujeto obligado y se resuelva a mi favor, ordenando se de respuesta a mi solicitud en términos de ley.” (Sic)
IV. Trámite del Recurso de Revisión. 
a) Turno del recurso de revisión. El treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 02729/INFOEM/IP/RR/2018 al Recurso de Revisión que  nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Javier Martínez Cruz, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del recurso de revisión. El seis de agosto de dos mil dieciocho, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la  recurrente, en contra del Ayuntamiento de Aculco, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, otorgándoles un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Alegatos o manifestaciones: El trece de agosto de dos mil dieciocho, dentro del plazo previsto en el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el informe justificado del Ayuntamiento de Aculco, en los siguientes términos:

Se adjuntaron cinco archivos que contienen lo siguiente:

1. CONTESTACIÓN. PDF
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2. RBR.DPF
Este archivo consta de un total de ciento sesenta y un fojas,  que contienen:

1) Tres versiones públicas de “Aviso de Movimientos” ante el ISSEMYM, a nombre de Raciel Barona Rivero.

2) Versión pública del Curriculum vitae, en donde se eliminan los siguientes datos:
· Domicilio (el dato no se eliminó correctamente)
· RFC
· CURP
· Estado civil
· Edad
· Lugar de nacimiento
· Correo electrónico y número de teléfono
· Datos sobre experiencia laboral (datos no eliminados correctamente)

3) Versión pública de la solicitud de empleo, en la que se eliminó:
· Fotografía
· Domicilio
· Personas que dependen del titular de los datos 
· Personas con las que vive el titular del dato
· Estado civil
· Estados de salud y hábitos personales
· Datos familiares
· Escolaridad (nombre de escuelas y dirección)
· Experiencia laboral
· Si ha estado afiliado a un sindicato
· Datos económicos

4) Certificado de estudios de la Universidad Autónoma del Estado de México.
· Número de cuenta
· Rubro cursó y aprobó en
· Número de registro
· Fotografía
· Datos de las materias cursadas
· Calificaciones
· Los datos que amparan el certificado

5) Versión pública del certificado de No Antecedentes Penales en el que se eliminó la fotografía y se dejó la huella dactilar.

6) Versión Pública de la credencial para votar con fotografía en la que se eliminó:

· Fotografía
· Huella dactilar
· Fecha de nacimiento
· Clave de elector
· CURP
· Estado 
· Localidad
· Municipio
· Sección
· Domicilio 
· Año de registro

7) Versión pública de Recibos de nómina en los que se eliminó:
· RFC 
· CURP
· Descuentos personales
· Número de seguridad social
(Las versiones públicas no están bien elaboradas y en algunos documentos se logran ver los datos clasificados).

8) Nombramiento como Secretario Particular
9) Setenta y nueve oficios firmados por el servidor público del que se solicita información, de los cuales la mayoría están en versión pública en las que se eliminan, los números de un oficios sobre los que se aborda en el documento, así como los cargos y nombres de quienes los suscriben, requerimientos y un correo electrónico.

De los oficios en comento, destacan los siguientes:

· Oficio 049/3PPW1/0112033, se elimina, número de causa penal e imputado
· Oficio 091/SPPM/07/2018 nombres de elementos de seguridad
· Oficio de número no legible, nombres de personas a quienes se les descuentan cuotas sindicales.

3. RR2729_2018. Pdf
Oficio 017/UIPPE, mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia refiere que por un error involuntario se entregó la respuesta sin adjuntar los archivos; rinde el informe justificado y agrega los archivos de respuesta.

4. ACTA.PDF
Acta de Sesión Ordinaria, número 04-2018, del Comité de Transparencia del Municipio de Aculco, México, en que se aborda:

a) Sobre la solicitud identificada con el número 2; que el expediente de personal del C. Raciel Barona Rivero, contiene:

· Curriculum vitae
· Solicitud de empleo
· Constancia de estudios
· Certificado de No Antecedentes Penales
· Credencial para Votar

b) Sobre la solicitud identificada con el número 17, en cuanto refiere a la credencial para votar con fotografía, señaló que el domicilio contenido en esta es información confidencial debido a que contiene datos sensibles.

c) Sobre las solicitudes identificadas con los numerales 19, 21 y 24, abordó que, de acuerdo con la búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en la Subdirección de Administración y las demás que conforman la Administración Pública Municipal de Aculco 2016-2018, no se encontró información referente al registro de Puntualidad y Asistencia; la instrucción por escrito de amedrentar a la ciudadanía, así como el número de faltas desde su contratación, por lo que se declaró la inexistencia.

d) Sobre la información identificada en el número 2, se ratificó la clasificación de la clave CURP, edad, RFC, correo personal, número de teléfono, estado civil, domicilio, referencias personales y familiares, nombre de instituciones educativas, pertenencias propias y estados de salud, que constan en: Curriculum vitae, solicitud de empleo, constancia de estudios, certificado de No Antecedentes Penales y credencial para votar.

5. OFICIO.PDF
Oficio sin número, de fecha ocho de agosto de la presente anualidad, signado por la Subdirectora de Administración del Ayuntamiento.
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d) Cierre de instrucción: El veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, al no existir diligencias pendientes por desahogar, el Comisionado Javier Martínez Cruz, emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción.

e) Returno del Recurso de Revisión

El primero de octubre del año en curso, el Recurso de Revisión fue enlistado dentro del orden del día de la Convocatoria la 36ª Sesión Ordinaria, a celebrarse el 3 de octubre de dos mil dieciocho.

El tres de octubre del año en curso, el proyecto fue retirado por el Comisionado Javier Martínez Cruz y se sometió a la aprobación de los integrantes del Pleno al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega. 

Así, una vez aprobado su returno y que, fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho procede, de acuerdo a las siguientes: 
	


En este orden de ideas es pertinente referir que no se dio vista del informe justificado al recurrente, en virtud de que si bien el Sujeto Obligado se pronuncia por todos y cada uno de los requerimientos de la solicitud, sin embargo debe precisarse que se entregaron documentos mal testados, aunado a ello no se entregaron los mismos en la modalidad requerida por el impetrante.
f). Ampliación del plazo. Toda vez que la Ponencia de origen, en fecha diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, determinó ampliar por quince días hábiles la Resolución que nos ocupa, dicho plazo venció el ocho de octubre de dos mil dieciocho; sin embargo, toda vez que el mismo fue returnado a la Ponencia del Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega en fecha tres de octubre del mismo año, para  emitir una nueva Resolución, en virtud de la cantidad de información que se solicitó y del breve plazo que quedaba para emitir un nuevo análisis, se acordó ampliar el plazo por quince días, adicionales, el cual vence el veintinueve de agosto de dos mil dieciocho.

C O N S I D E R A N D O
PRIMERO. Competencia. 
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDA. Metodología de estudio. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público); de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VII de la Ley de la materia, toda vez que la solicitante se inconformó con la falta de respuesta a su solicitud de información.

Causales de sobreseimiento. Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERA. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que en primera instancia, el Recurrente se inconformó por la falta de respuesta del Sujeto Obligado; sin embargo, en informe justificado, el Ayuntamiento de Aculco, entregó información, así como versiones públicas de diversos documentos, con la finalidad de atender la solicitud de acceso a la información; por lo anterior, la presente Resolución se analizará si existió una falta de respuesta del Ayuntamiento de Aculco a la solicitud de acceso a la información y en su caso, si con la entrega de la información en el informe justificado, se tiene por satisfecho el derecho de acceso a la información del Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTA. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública, así como el relativo a la protección de datos personales.

Los artículos 6°, Apartado A), fracciones I y II, así como 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 116, que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

El Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, establece que son información confidencial los datos personales en términos de la legislación aplicable: es de precisar que en la Entidad y para el caso que nos ocupa, es aplicable la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

Por su parte el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), respecto de la información confidencial, es coincidente con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda vez que establece en sus artículos 3°, fracciones IX, XX y XXI y 143, fracción I, que un dato personal es la información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y, que dichos datos personales se consideran como información confidencial, clasificada de manera permanente.

Asimismo, el artículo 161 de la Ley en cita, dispone que, cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber al solicitante la fuente precisa y concreta, el lugar y la forma en que pueda consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles.

El Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en adelante los Lineamientos de Clasificación, establece que son información confidencial los datos personales en términos de la legislación aplicable.

De lo anterior destaca que el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública es coincidente con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  Pública del Estado de México y Municipios, al determinar ambas que los datos personales son información confidencial. 

QUINTA. Estudio de Fondo.

El ahora Recurrente, solicitó veinticuatro contenidos de información los cuales fueron atendidos hasta la presentación del informe justificado como se muestra a continuación:

	N.
	Solicitud
	Respuesta
	Análisis

	1
	Fecha de contratación
	Se anexa movimiento de alta, en versión pública donde elimina CURP y clave ISSEMYM
	Atiende




	N.
	Solicitud
	Respuesta
	Análisis

	2
	Expediente de recursos humanos donde consten los estudios psicométricos practicados para su contratación, así como cualquier otro documento que integre su expediente.
	No es requisito de contratación. 
Entrega oficio que describe los documentos que contiene el expediente de personal.
Curriculum vitae, solicitud de empleo, 
	Atiende; sin embargo, las versiones públicas de:
 Curriculum vitae, 
Solicitud de empleo, certificado de estudios, están mal elaboradas

	3
	Constancia de no antecedentes penales solicitada para su contratación
	Se anexa documento.
	Atiende; sin embargo, elimina foto y deja huella dactilar.

	4
	Certificado médico que avale salud mental y estabilidad emocional, así como garantía de que no se comporta de manera violenta.
	No es requisito de contratación. 

	Atiende

	5
	Cantidad que percibe mensualmente y desglose de los conceptos por los que lo percibe

	Remite a la liga del Ipomex.
	Atiende

	6
	Todos los talones de pago de sueldos, bonos, compensaciones, aguinaldos y cualquier otro monto que hayan sido expedidos a su nombre y a la fecha en que se conteste esta solicitud.
	Se anexan todos los recibos de pago percibidos, dejan a la vista descuentos personales.
	Atiende, sin embargo; Las versiones públicas están mal elaboradas, en algunos se logran ver los datos clasificados. 

	7
	Formato Único de Movimientos de Personal.

	No se entrega, anexa formato de movimiento de personal.
	Atiende

	8
	Nombramiento.

	Entrega nombramiento
	Atiende

	9
	Documento que refiera el cargo que ostenta.

	Entrega nombramiento
	Atiende




	N.
	Solicitud
	Respuesta
	Análisis

	10
	Constancia que acredite, de acuerdo al Bando Municipal y la Ley Orgánica Municipal, (que estipulan que los aculquenses tienen preferencia para las contrataciones) que no existe en todo el Municipio de Aculco una persona mejor capacitada para desempeñar las actividades que realiza o en su caso, declaratoria de inexistencia.
	El pronunciamiento es de carácter preferente, el Municipio es inclusivo.
	Atiende, no es requisito de contratación

	11
	Desglose de todas y cada una de las constancias que acreditan las funciones para las que fue contratado, o en su caso, declaratoria de inexistencia o explicación manifiesta de que no existe documento que ampare las funciones que realiza.
	Remite a liga del Ipomex
	Atiende

	12
	Manual de Organización en donde se estipulen las funciones que realiza y que éstas no se corresponden con otros cargos públicos.
	Remite a liga del Ipomex
	Atiende

	13
	Acuerdo del Ayuntamiento que autoriza su contratación, o declaratoria de inexistencia.
	No hay acuerdo del Ayuntamiento, la Presidenta decide sobre la contratación de su personal.
	Atiende, no es requisito de contratación

	14
	¿Qué lugar ocupa su cargo en el organigrama?
	Remite a liga del Ipomex
	Atiende 

	15
	TODOS los oficios en los que obre su firma así como declaración de que los que se presentan son la totalidad de los mismos, o en su caso declaratoria de inexistencia.
	Se entregan oficios en versión pública, se eliminan números de  oficio, así como nombres y cargos de servidores públicos. Faltó fundar y motivar la clasificación de nombre de un imputado y el número de causa penal, nombres de elementos de seguridad y nombres de personas a quienes se les descuentan cuotas sindicales.
	Atiende; sin embargo, las versiones públicas están mal elaboradas y no se incluyó en el acuerdo del Comité de Transparencia.




	N.
	Solicitud
	Respuesta
	Análisis

	16
	Constancia de último nivel de estudios o en su caso, documento que ampare capacidad de leer, escribir y comprender funcionalmente el idioma español, así como capacidad para expresarse oral y fluidamente en el mismo o en su caso, declaratoria de inexistencia.
	Se entrega versión pública del certificado de estudios donde se clasifican como confidencial datos de las materias cursadas, número de registro, datos que amparan el certificado, número de materias que cursó y aprobó y fotografía. 
	Atiende; sin embargo, la versión pública está mal elaborada.

	17
	Domicilio registrado en su Credencial de Elector.
	Clasifica como información confidencial.
	Atiende. Se debe precisar que no es dato sensible.

	18
	Documento a través del cual se le dio a conocer su cargo, horario de labores y actividades encomendadas.

	Remite a liga en el Ipomex.
	Atiende

	19
	Registro de puntualidad y asistencia en el que cheque ambos rubros.
	De acuerdo al Reglamento el personal labora de acuerdo a las actividades encomendadas.
	Atiende Inexistencia por Comité de Transparencia

	20
	Jerárquicamente, ¿de quién recibe instrucciones?

	Remite al organigrama del Ipomex.
	Atiende

	21
	Instrucción, por escrito, de amedrentar a la ciudadanía que por interés alguno acude a las instalaciones de la Presidencia Municipal, así como de intentar sacar por la fuerza física y amenaza verbal a personas que acudan a realizar trámites a la misma o en su caso, descripción manifiesta de que actúa de manera violenta por su cuenta y decisión propia.

	
No existe documento que avale el pronunciamiento del recurrente.
	Atiende porque son manifestaciones personales del recurrente. Inexistencia por Comité de Transparencia

	22
	¿Qué personal tiene a su cargo? Así como sus nombramientos, percepciones y funciones asignadas.

	Remite a liga en el Ipomex, por personal adscrito.
Remite al numeral 12 del Manual de Organización, por funciones
	Atiende




	N.
	Solicitud
	Respuesta
	Análisis

	23
	¿De qué partida presupuestal le pagan? igualmente, constancia documental de que ésta tenga los fondos suficientes para pagarle hasta diciembre de este año.

	Remite a liga en el Ipomex
	Atiende

	24
	Número de faltas que ha tenido desde que está contratado y documento que acredite los correspondientes descuentos. 

	No obra información referente a faltas
	Atiende (no se advierten descuentos por faltas en los recibos de nómina) Inexistencia por Comité de Transparencia


De acuerdo con lo anterior, es conveniente precisar que en Sujeto Obligado no atendió la solicitud que nos ocupa, dentro del plazo establecido en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, dentro del informe justificado precisó que ello se debió a un error in voluntario y entregó respuesta a cada uno de los puntos materia de la solicitud, motivo por el cual, si bien, se analizará cada uno de los posicionamientos para determinar si satisfacen o no la solicitud.
Independientemente de lo anterior, se hace del conocimiento de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, que debe atender las solicitudes de acceso a la información pública dentro de los plazos establecidos en la Ley de la materia.
Toda vez que el asunto que nos ocupa, tiene que ver con la entrega de documentos que contienen datos personales, de los cuales varios de ellos deben estar incorporados a sistemas de datos personales, como el caso del expediente laboral y los recibos de nómina, es necesario citar la normatividad aplicable en la materia.

La Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México establece lo siguiente:

El artículo 4°, fracción XI, dispone que son datos personales los concernientes a una persona física, identificada e identificable, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos.

El artículo 5° prevé la Ley es aplicable a todo tratamiento de datos personales.

El artículo 6°, dispone que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad.

Los artículos 7°, 8° y 14 prevén que el tratamiento de datos personales deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.
De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Debe tenerse presente que las personas al aceptar un cargo público, cualquiera que este sea, deben aceptar también las disposiciones normativas aplicables, las cuales no sólo se constriñen al desempeño de sus funciones ejecutivas u operativas, sino también a cumplir con las disposiciones en materia de transparencia y rendición de cuentas.
Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo este contexto, se analizarán los datos personales contenidos en los documentos que fueron solicitados el Recurrente, de la siguiente manera:

· A) Información que se atiende con la orientación a consulta del Ipomex (puntos 5, 11, 12, 14, 18, 20 y 23).

· B) Información que se satisface con el pronunciamiento de Inexistencia del Comité de Transparencia de los puntos 19, 21 y 24, así como la inexistencia de los puntos 2 (estudios psicométricos), 4, 10, 13.

· C) Información sobre alta, fecha de contratación y Formato único de Movimiento de Personal (puntos 1 y 7).

· D) Información del expediente de recursos humanos que obra en poder del Sujeto Obligado (2, 16 y 17).

· E) Información del Constancia de No Antecedentes Penales, identificado en el punto 3. 

· F) Información de todos los Talones de Pago (punto 6).

· G) Oficios en los que obre la firma del servidor público (punto 15).

· H) Nombramiento, cargo que ostenta y personal a su cargo (puntos 8, 9 y 22).
A) ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN QUE SE ATIENDE CON LA ORIENTACIÓN A CONSULTA DEL IPOMEX (PUNTOS 5, 11, 12, 14, 18, 20 Y 23).
La información que el Sujeto Obligado atendió, con la orientación al ahora Recurrente para que realice la consulta en el Ipomex, es la siguiente:
· 5. Cantidad que percibe mensualmente y desglose de los conceptos por los que lo percibe.
· 11. Desglose de todas y cada una de las constancias que acreditan las funciones para las que fue contratado, o en su caso, declaratoria de inexistencia o explicación manifiesta de que no existe documento que ampare las funciones que realiza.
· 12. Manual de Organización en donde se estipulen las funciones que realiza y que éstas no se corresponden con otros cargos públicos.
· 14. ¿Qué lugar ocupa su cargo en el organigrama?
· 18. Documento a través del cual se le dio a conocer su cargo, horario de labores y actividades encomendadas.
· 20. Jerárquicamente, ¿de quién recibe instrucciones?
· 23. ¿De qué partida presupuestal le pagan? igualmente, constancia documental de que ésta tenga los fondos suficientes para pagarle hasta diciembre de este año.
Los puntos antes referidos fueron atendidos por el Sujeto Obligado, mediante la orientación a consultar el portal Ipomex, con la precisión de la liga que específicamente corresponde a cada contenido; es de señalar que la Ponencia detectó que el Sujeto Obligado no ha cambiado el formato de su Portal Ipomex, por el actualizado con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicada en la “Gaceta del Gobierno”, el  cuatro de mayo de dos mil dieciséis.
En este sentido, el sueldo del servidor público, se atiende con la publicación de la información del artículo 92, las fracciones VII y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente al directorio de Servidores Públicos. Al respecto, la Ponencia llevó a cabo la verificación de la información sin que esta se encuentre publicada.
De la revisión al Portal, sólo se encuentra la información del Directorio, en los términos de la ley abrogada y no contiene los datos del servidor público del que se solicita información.
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Con base en lo expuesto, si bien fue atendido el punto 5, no se tiene por satisfecho con la remisión al Ipomex, ya que en dicho sitio no se publica la información de la Presidenta Municipal y por ende de su Secretario Particular; sin embargo, toda vez que el particular solicitó en otro punto todos los talones o recibos de pago, la información correspondiente a este punto se atiende con esa documentación, que se analizará más adelante.
Respecto del desglose de las constancias que acreditan las funciones del cargo y el documento a través del cual se le da a conocer su cargo, horario y labores encomendadas, estas se encuentran dentro del propio Manual de Organización solicitado por el Recurrente. Para su respuesta, se remitió al marco jurídico del Ipomex, el cual da cumplimiento al artículo 92, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que la información de los puntos  11, 12 y 18 se atiende con ese documento, como se explica a continuación:
En la fracción de referencia, en el apartado Manuales de Organización, se encuentra publicado el Manual de Organización de la Secretaría Particular y Comunicación Social, de acceso directo en la dirección electrónica (file:///C:/Users/USER.CJRV-DIANA/Downloads/secretaria%20particular%20y%20comunicacion%20social%20(3).pdf), en cuyo apartado VIII, se detallan las funciones del Secretario Particular, por lo que se tienen por atendidos y cumplidos los requerimientos de información de los puntos en comento. No se deja de lado que además el cargo se le da a conocer con el nombramiento, el cual fue entregado íntegro por no contener ningún dato personal confidencial.
Asimismo, dentro del apartado Reglamentos de la misma fracción, se encuentra el Reglamento Interior de la Secretaría Particular y Comunicación Social, del Ayuntamiento de Aculco 2016-2018, el cual precisa sobre la jornada laboral lo siguiente:
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Disponible para su consulta en file:///C:/Users/USER.CJRV-DIANA/Downloads/reglamento%20de%20secretaria%20particular%20y%20comunicacion%20social.pdf. 
Lo referido en el Reglamento en cita, corrobora lo señalado por el Sujeto Obligado, en el sentido de que los horarios de trabajo de trabajo de entrada y salida se determinan, según las necesidades; sin embargo, también precisa que los horarios serán comunicados oportunamente al trabajador, pero al advertirse que se trata del titular del área denominada Secretaría Particular y Comunicación Social, se advierte que el mismo debe cubrir los horarios según las necesidades del área, más aún en su carácter de personal de confianza.
Sobre los puntos 14 y 20, relacionados con lugar que ocupa su cargo en el organigrama y de quién recibe instrucciones jerárquicamente, dicha información se satisface con los contenidos señalados por el artículo 92, fracción II de la Ley en cita. De la revisión que se llevó a cabo, se advierte que, en efecto, el organigrama muestra la relación jerárquica de la Secretaría Particular con la Presidencia Municipal y en relación con toda la estructura orgánica del Ayuntamiento. Asimismo, también se establece en el Manual de Organización de la Secretaría Particular y Comunicación Social, el organigrama interno de la propia Secretaría Particular, por lo que ambos contenidos de información se tienen por satisfechos.
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El punto 23 (partida presupuestal de la que se pagan sus ingresos), se atendió con la remisión al Ipomex. Esta información corresponde al artículo 92,  fracción XXV de la Ley de la materia; sin embargo, la información no se ha publicado bajo el nuevo formato del Ipomex, además de que no se ha publicado información del año 2018.
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De acuerdo con lo expuesto, no se tiene por satisfecho el requerimiento de información identificado con el numeral 23, por lo que procede instruir la entrega de los documentos en donde conste la partida presupuestal de donde se obtienen los recursos para pagar el salario del Secretario Particular de la Presidenta Municipal de Aculco, así como la constancia documental de que esta tenga los fondos suficientes para pagar cubrir el sueldo hasta diciembre de dos mil dieciocho.
Por lo que hace a los contenidos de información del Ipomex, se hace del conocimiento del Sujeto Obligado que deberá actualizar el sistema de referencia, de conformidad con los plazo y formatos establecidos en los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.
Por lo que se refiere a la atención de solicitudes de acceso a la información pública, cuando remita a información que ya esté disponible en documentos electrónicos en Internet, deberá aportar mayores elementos que permitan identificar fácilmente los datos, tal y como lo requiere el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
B) ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN QUE SE SATISFACE CON EL PRONUNCIAMIENTO DE INEXISTENCIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, DE LOS PUNTOS 19, 21 Y 24, ASÍ COMO LA INEXISTENCIA DE LOS PUNTOS 2 (ESTUDIOS PSICOMÉTRICOS), 4, 10, 13.
2. Certificado médico que avale salud mental y estabilidad emocional, así como garantía de que no se comporta de manera violenta.
10. Constancia que acredite, de acuerdo al Bando Municipal y la Ley Orgánica Municipal, (que estipulan que los aculquenses tienen preferencia para las contrataciones) que no existe en todo el Municipio de Aculco una persona mejor capacitada para desempeñar las actividades que realiza o en su caso, declaratoria de inexistencia.
13. Acuerdo del Ayuntamiento que autoriza su contratación, o declaratoria de inexistencia.
19. Registro de puntualidad y asistencia en el que cheque ambos rubros.
21. Instrucción, por escrito, de amedrentar a la ciudadanía que por interés alguno acude a las instalaciones de la Presidencia Municipal, así como de intentar sacar por la fuerza física y amenaza verbal a personas que acudan a realizar trámites a la misma o en su caso, descripción manifiesta de que actúa de manera violenta por su cuenta y decisión propia.
24. Número de faltas que ha tenido desde que está contratado y documento que acredite los correspondientes descuentos. 
Los contenidos de información que se analizan en este apartado, fueron declarados inexistentes por el Comité de Transparencia o, se precisó en la respuesta del Ayuntamiento la inexistencia de la información. Sobre la documentación enlistada, se llevó la revisión del Manual de Organización de la Secretaría Particular y Comunicación Social, en el que no se advirtió la necesidad de contar con los contenidos de información descritos.
Asimismo, se revisó el marco normativo del Ayuntamiento publicado en Ipomex y no se obtuvo que existiera obligación reglamentaria o, en decretos, acuerdos, circulares o lineamientos de entregar o contar en los archivos, con un certificado médico que avale salud mental; que sea obligación generar un documento que precise para las contrataciones en el Ayuntamiento “que no existe en todo el Municipio de Aculco una persona mejor capacitada para desempeñar las actividades”; que sea obligatoria la aprobación del Secretario del Presidente Municipal por acuerdo del Ayuntamiento; que este nivel de servidor público (Secretario Particular del Presidente Municipal) deba registrar entradas y salidas y/o asistencias; por lo anterior y, toda vez que la inexistencia además fue avalada por el Comité de Transparencia en los puntos 19, 21 y 24, además de que no existe fuente obligacional, se tienen por atendidos y satisfechos los requerimientos de acceso a la información.
Asimismo, se llevó a cabo la revisión de Ley Orgánica Municipal del Estado de México sin que de ellas se advierta la obligación de generar la documentación requerida, además de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, respecto de la cual fue posible identificar que la plaza de Secretario Particular y Titular de Comunicación Corresponde a personal de confianza en virtud de ser titular de área y sólo le son aplicables las medidas de protección al salario y los beneficios de la seguridad social que otorgue el Estado, de acuerdo a los artículos 8°, fracción II; 9°, fracción I y 10.

Respalda lo anterior el artículo 1° del Reglamento Interior de la Secretaría Particular y Comunicación Social, del Ayuntamiento de Aculco 2016-2018, el cual establece que el personal adscrito a dicha área es de confianza. 
De tal suerte, además de haber sido declarados inexistentes por el Comité de Transparencia los contenidos de información sobre registros de puntualidad y asistencia, instrucción, por escrito, de amedrentar a la ciudadanía que por interés alguno acude a las instalaciones de la Presidencia Municipal, así como de intentar sacar por la fuerza física y amenaza verbal a personas que acudan a realizar trámites a la misma o en su caso, descripción manifiesta de que actúa de manera violenta por su cuenta y decisión propia y, del número de faltas desde que ha sido contratado, al no existir disposición normativa que obligue a generar dicha información se tienen por satisfechos.
Por lo que se refiere a certificado médico que avale salud mental y estabilidad emocional, así como garantía de que no se comporta de manera violenta; constancia que acredite, de acuerdo al Bando Municipal y la Ley Orgánica Municipal, que no existe en todo el Municipio de Aculco una persona mejor capacitada para desempeñar las actividades que realiza o en su caso, declaratoria de inexistencia y acuerdo del Ayuntamiento que autoriza su contratación, o declaratoria de inexistencia; si bien no fueron declarados por el Comité, al no existir disposición normativa que faculte u obligue al Ayuntamiento a solicitar o generar esta información, con el pronunciamiento realizado en la respuesta, se tienen por satisfechos.
Respalda lo anterior, el Criterio Orientador 07/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales –INAI-
Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 
C) ANÁLISIS SOBRE ALTA Y FECHA DE CONTRATACIÓN (PUNTOS 1 Y 7).
Para atender la información sobre la fecha de contratación, se adjuntó en el informe justificado, versión pública del documento denominado Avisos de Movimiento, por lo que refiere a un Formato Único de Movimiento de Personal, se advierte que el mismo no se entregó; sobre este, el artículo 45 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, dispone que “Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo.”
De lo anterior, se desprende que puede o no existir el Formato Único de Movimiento de Personal, sobre todo, tomando en consideración que el Sujeto Obligado entregó el nombramiento del servidor público; por lo que se tiene por colmado dicho requerimiento, ya que se entregó el nombramiento, aspi como los formatos de Movimiento de Personal.
Si bien, en dichos formatos, se advierte la fecha de alta, que es la información que se requiere, también lo es que, en el documento que da respuesta a la solicitud, conviven información pública e información confidencial, por lo que se eliminaron datos que no fueron analizados y aprobados por el Comité de Transparencia y, corresponde al Instituto, determinar la clasificación de la  CURP y la clave ISSEMYM.
-Análisis de la clasificación del CURP.
El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 

El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la  Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html, la Clave Única del Registro de Población –CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la CURP evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la CURP es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 3/10, emitido por el INAI.

Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados. 
De acuerdo con lo anterior, se confirma la clasificación de la CURP, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
-Análisis de la clasificación de la Clave ISSEMYM 

El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) es el organismo público encargado de proporcionar los servicios de seguridad social a los servidores públicos del Estado de México, con el objetivo de garantizar a los derechohabientes el acceso a las prestaciones que otorga, de conformidad con el artículo 14 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

El artículo 9° del mismo ordenamiento, dispone que el ISSEMYM expedirá documentos de identificación para facilitar el acceso a las prestaciones a que tengan derecho. En este orden de ideas, el artículo 158, fracción I del Reglamento de Servicios de Salud del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, establece que es obligación de los derechohabientes tramitar la credencial que los acredite como tal, la cual será de naturaleza personal e intransferible. En esta credencial se consignan diversos datos personales y se le asigna una clave para hacer identificable al trabajador con el objetivo de poder proporcionar los servicios que brinda el ISSEMYM.

Como se advierte, la clave ISSEMYM es un dato personal que permite identificar que una persona ya trabajó o trabaja en alguna institución pública del Estado de México, por la que tiene o tuvo derecho a esta prestación de seguridad social; es de destacar que la clave ISSEMYM no cambia, aunque el trabajador se dé de baja y alta en diversas ocasiones, con motivo de haber trabajado en diferentes instituciones públicas de la Entidad.

Contar con la prestación de seguridad social que brinda el ISSEMYM no es una obligación para entrar a trabajar a una institución pública, por el contrario es un derecho que se adquiere cuando se ingresa al servicio público, por tal motivo, es un dato personal confidencial, por lo que se aprueba su eliminación en las versiones públicas, toda vez que actualiza el supuesto de confidencialidad del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, los datos personales eliminados de la versión pública son correctos; sin embargo, el comité de Transparencia debió clasificarlos previo a la entrega, por lo que procede entregar las versiones públicas elaboradas por el Ayuntamiento, junto con el Acuerdo del Comité de Transparencia, que las apruebe.
D) ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN DEL EXPEDIENTE DE RECURSOS HUMANOS QUE OBRA EN PODER DEL SUJETO OBLIGADO, IDENTIFICADO EN LOS PUNTOS 2, 16 Y 17. 
De conformidad con la documentación remitida en informe justificado por el Sujeto Obligado y, de la revisión realizada por la Ponencia, se analizará la versión pública de cada uno de los documentos.
- Curriculum vitae.
En la versión pública del Curriculum vitae, se eliminó:

1. Domicilio (el dato no se eliminó correctamente)
2. RFC
3. CURP
4. Estado civil
5. Edad
6. Lugar de nacimiento
7. Correo electrónico y número de teléfono
8. Datos sobre experiencia laboral (datos no eliminados correctamente)

Análisis de la clasificación del domicilio

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas. Este tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios; ahora bien, parte de los datos personales que se incluyen de manera habitual en el curriculum, es el domicilio, ya que existen reclutadores que valoran la cercanía del domicilio al centro de trabajo; sin embargo, su inclusión, sólo tiene como objetivo brindar elementos que permitan conocer y hacer identificable a la persona que solicita un empleo, sin que esta información sea de relevancia para el interés público, así como tampoco tiene relevancia en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos.

Para el caso que nos ocupa, conviene precisar que tener un domicilio determinado, no es requisitos indispensables para poder acceder al empleo, por el contrario, proporcionar el domicilio completo de una persona, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa, de este modo, los datos precisos que permiten a cualquier persona con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia, es información confidencial; por lo que, al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se aprueba su eliminación en las versiones públicas.

No se deja de lado que el argumento de clasificación del Comité de Transparencia fue clasificar el domicilio por ser un dato sensible; sin embargo este argumento no es correcto ya que de conformidad con el artículo 4°, fracción XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, un dato sensible es aquella información referente a la esfera de su titular, cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave, tales como los estados de salud, origen étnico, creencias religiosas o datos biométricos. De tal suerte el domicilio es un dato personal, pero no es de carácter sensible al no ser dato biométrico, ni cuya utilización pueda generar discriminación.

Es de advertir que el domicilio no se eliminó correctamente de la versión pública del curriculum vitae, por lo que procede ordenar al Ayuntamiento a que elabore nuevamente la versión pública, en la que elimine de manera correcta este dato personal y se entregue al ahora Recurrente.

Análisis de la clasificación del Registro Federal de Contribuyentes (RFC).

Las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria –SAT-, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

La clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del SAT, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del SAT.

Como se advierte de lo expuesto, el RFC es un dato personal ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es de destacar que el RFC únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas en el pago de estos; ahora bien, se incluye en la curricula por el hecho de que los patrones tienen la obligación de retener impuestos del salario de los trabajadores y enterarlos al Servicio de Administración Tributaria, por lo que este dato permite a los reclutadores saber que las personas se encuentran dadas de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Se cita, como argumento orientador, el criterio emitido por el INAI 19/17:
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
De tal suerte, el RFC de las personas físicas no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y se aprueba  su eliminación de las versiones públicas.

Análisis de la clasificación de la CURP.

Toda vez que el análisis de este dato personal se realizó en el inciso a) del presente Considerando, se tienen por reproducidos los argumentos, como si se insertasen a la letra, por lo que se confirma su clasificación y eliminación de la versión pública en el curriculum que se analiza.



Análisis de la clasificación del estado civil.

El estado civil, al igual que el domicilio, es un atributo de la personalidad, de acuerdo al artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, e indica si las personas son solteras o casadas y sólo se comprueba con las constancias relativas del Registro Civil. Esta información se incluye normalmente en la curricula; sin embargo, el estado civil de las personas, es un tema que tiene que ver con la vida privada, ya que para acceder a un cargo público, el estado civil de las personas es irrelevante, ya que tener uno u otro no influye en el mejor o menor desempeño de un cargo público.

De esta manera, se trata de un dato personal confidencial que tiene que ver únicamente con la vida privada de las personas, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Análisis de la clasificación de la edad y lugar de nacimiento.

La edad, corresponde al número de años que tiene de vida una persona, contados a partir de la fecha de su nacimiento.

El lugar de nacimiento, corresponde a la Entidad, en caso de que sea dentro del territorio nacional, en donde la persona dio inicio a su vida, ambos datos, tanto la edad como el lugar de nacimiento se registran en un acta de nacimiento, de acuerdo a lo señalado en el artículo 3.10 del Código Civil del Estado de México. Ambos datos personales hacen identificado e identificable a su titular, motivo por el cual corresponden a la categoría de datos personales.

En un razonamiento simple, ambos corresponden a la vida privada de una persona; sin embargo, en aquellos casos en que haber nacido en algún lugar determinado o tener una edad mínima, son requisitos para acceder a un cargo dentro del servicio público, queda de manifiesto el interés público. Para el caso que nos ocupa, la normatividad aplicable al cargo de titular de la Secretaría Particular y Comunicación Social, no establece como requisitos haber nacido en un lugar determinado, ni tener una edad; ello de conformidad con la revisión que se llevó a cabo a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, así como al Bando Municipal del Ayuntamiento de Aculco.

Por lo anterior, se trata de información confidencial de conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y se aprueba  su eliminación de las versiones públicas.

Análisis de la clasificación número de teléfono  (fijo y celular) y correo electrónico.

El medio idóneo para mantener contacto con una persona a quien se está examinando para determinar si cumple con el perfil, conocimientos, capacidades y aptitudes para ocupar una vacante en el servicio público, es a través de los medios de comunicación más eficientes como el teléfono fijo y celular, así como el correo electrónico.

En efecto, el uso de estos recursos tecnológicos constituye un medio de comunicación primordial, eficiente y rápido, por lo que dichos datos normalmente se incluyen en el curriculum, para hacer posible la comunicación entre el interesado y los reclutadores, por lo que se trata de datos que además de hacer identificable a las personas, también los hacen ubicables. Revelar estos propiciaría que pueden ser utilizados por personas ajenas para realizar algún acto de molestia como llamar a los titulares de los datos constantemente (ventas, consultas, encuestas) e incluso pueden ser víctimas de la comisión de delitos como extorsión vía telefónica, fraude o hackeo de sus cuentas de correo electrónico, en este sentido, los datos analizados constituyen datos personales que requieren protección, puesto que forman parte de la vida privada de las personas y, son ellas quienes deciden a quien proporcionarlos para que puedan ser contactados.

En efecto, una parte esencial del curriculum es que el interesado ponga datos de contacto, para hacerle saber si fue o no aceptado para ocupar el empleo que solicitó, por tal motivo, los datos de contacto que aparecen, son datos personales que no guardan relación con el ejercicio de recursos públicos ni de atribuciones, por tal motivo, constituyen datos personales confidenciales y se aprueba su eliminación en las versiones públicas, en atención al artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Datos sobre experiencia laboral (datos no eliminados correctamente).

En la versión pública del curriculum, se eliminaron los datos sobre la experiencia laboral del servidor público, información que de igual manera no fue analizada por el Comité de Transparencia.

Sobre esta información, si bien constituyen datos personales, se debe tener presente que la información sobre los trabajos anteriores de una persona, permite identificar si cuenta con experiencia en el cargo que le ha sido asignado; para el caso que nos ocupa, conocer si el servidor público del que se solicita información ha desempeñado el mismo cargo de Secretario Particular en otras instituciones; si ha laborado en áreas de comunicación social, afines o con el mismo grado de responsabilidad, es información que sí encuentra un vínculo directo con el desempeño de sus funciones, pues permiten corroborar sus capacidades y experiencia para el cargo encomendado, por tal motivo, no es procedente eliminar esta información, ya que adquiere la naturaleza de pública al ser justamente la que permite conocer la idoneidad de su perfil para el cargo asignado. Bajo esta óptica, la experiencia laboral no actualiza el supuesto de confidencialidad establecido en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En consecuencia, por lo que hace al curriculum vitae, se instruye al Sujeto Obligado para que genere una nueva versión pública en la que no se omita la experiencia laboral del servidor público y se clasifiquen como confidenciales los datos de:  domicilio, RFC, CURP, estado civil, edad, lugar de nacimiento, así como el correo electrónico y el número o números telefónicos, datos que deberán ser eliminados de manera correcta, de tal forma que se impida su consulta, de acuerdo a lo establecido en el artículo Quincuagésimo noveno de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.
-Solicitud de empleo.
En la solicitud de empleo se eliminaron los siguientes datos personales: 
· Fotografía
· Domicilio
· Personas que dependen del titular de los datos 
· Personas con las que vive el titular del dato
· Estado civil
· Estados de salud y hábitos personales
· Datos familiares
· Escolaridad (nombre de escuelas y dirección)
· Experiencia laboral
· Si ha estado afiliado a un sindicato
· Datos económicos

Por lo que refiere a la clasificación de domicilio, estado civil y experiencia laboral, como ya han sido analizados y se confirmó que se trata de información confidencial, se tienen por reproducidos los argumentos como si se insertasen a la letra, por lo que procede su eliminación en la versión pública.

Análisis de clasificación de la fotografía contenida en la solicitud de empleo.

La imagen del servidor público en cualquier documento que obre en los archivos de sujetos obligados, debe analizarse en función del principio de finalidad y a partir de una prueba de interés público, con base en los elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, de conformidad del artículo 184 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el fin de ponderar la clasificación de la fotografía, con el beneficio que provocaría a la sociedad el hacer público el mismo, en relación con cada documento.

En ese orden de ideas, la idoneidad, respecto de la publicidad de la fotografía en un documento como la solicitud de empleo, tiene el mismo efecto que en el curriculum vitae, ser el documento de presentación de un servidor público en el que puedan ser identificables sus conocimientos académicos y profesionales que lo hagan idóneo para el cargo, de tal suerte, en función de que este documento tiene por efecto ser un medio de presentación, la fotografía debe considerarse pública, ya que permite verificar a los ciudadanos, conocer al servidor público que se presenta con dicho documento.

Se acredita la necesidad de la publicación de la foto, toda vez que, debe prevalecer el derecho de acceso a la información frente a la clasificación de las fotografías localizadas en los documentos en donde consten los conocimientos, habilidades y experiencia profesional de los servidores públicos, ya que su acceso, permite corroborar que efectivamente el documento corresponde al servidor público que lo presenta.
La proporcionalidad, en la publicidad de la fotografía, se acredita, a partir de que el bien jurídico tutelado, protección de datos personales de servidores públicos, no encuentra una afectación directa, en función de que es mayor el beneficio para la sociedad, ya que la fotografía en este documento puede ser un medio para verificar la identidad del servidor público, respecto de otros documentos como aquellos en los que se acreditan estudios académicos; por tal motivo, el dato en comento constituye información que reviste un interés público y no existe menoscabo en el derecho a la intimidad del titular del dato personal, cuando se entrega información que guarda relación directa con los documentos que demuestras sus competencias profesionales y conocimientos académicos, como los que se incluyen en una solicitud de empleo; por lo que, no resulta adecuado clasificarla en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Análisis de clasificación de las personas que dependen del titular de los datos personales, personas que viven con él; datos familiares, así como referencias personales del solicitante, incluidos datos de jefes en trabajos anteriores y sus datos de contacto.

Por lo que hace a los dependientes económicos, de ninguna manera se trata de información que guarde relevancia con las capacidades y conocimientos de una persona; se incluyen en los formatos pre establecidos denominados “Solicitud de Empleo”, la cual, en atención a la finalidad por la que se entrega, debe advertirse que se trata de información que de manera opcional y completamente voluntaria, se incluye, ya que constituyen datos de la vida privada y familiar.

Al respecto el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el derecho fundamental de toda persona a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos, en este sentido, tal información forma parte de la esfera de la vida privada de las personas, puesto que  incide directamente en su ámbito familiar, por lo que no se justifica bajo ninguna circunstancia que revelar tal información abone a la transparencia y la rendición de  cuentas.

Como se advierte, se trata de información que sale de la esfera de relevancia para determinar la contratación de una persona, más aún cuando esto relaciona a los hijos como personas que dependen económicamente del titular de la solicitud de empleo, al que además se puede sumar la información de los padres o familiares políticos (suegros) en el mismo carácter de dependientes económicos.

Los dependientes económicos, hijos y en su caso padres u otros, de quien solicita un cargo público, no guarda relación con la transparencia ni la rendición de cuentas; sólo se trata de información de la vida privada del interesado que no afecta en su profesionalismo, conocimientos y capacidades. En efecto, esta información no es solicitada normativamente por el Sujeto Obligado y por ende tampoco debe ser valorada para la contratación aunque se tenga dentro del documento, por lo que procede su eliminación de las versiones públicas.

Dentro del documento también se incluye información de familiares o personas de contacto o recomendación de referencias personales (amigos o jefes anteriores). 

Para el tema que nos ocupa, que es el análisis de la información que obra en los expedientes de personal del Sujeto Obligado y atentos a la finalidad de dicho sistema de datos personales, sólo importa la experiencia profesional que tenga el servidor público, por lo que la información sobre sus familiares o referencias constituyen datos personales de terceros que no guardan relación con el servicio público que desempeña el titular de la información, por tanto tampoco guardan relación con la transparencia, ni con la acreditación del cumplimiento de requisitos, por ende  proporcionar nombres, teléfonos y domicilios de terceros, solo puede propiciar una injerencia a la vida privada de dichas personas, así como actos de molestia para aquellas personas que de buena fe, tienen la disposición de expresar su opinión personal sobre el desempeño profesional de una persona; en este orden de ideas, al tratarse de información que no guarda relación con el ejercicio de recursos públicos ni de atribuciones, constituyen datos personales confidenciales y se aprueba su eliminación en la versión pública.

Análisis de clasificación de estados de salud y hábitos personales.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 4°, fracción XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, un dato sensible es aquella información referente a la esfera de su titular, cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave, tales como los estados de salud, origen étnico, creencias religiosas o datos biométricos.

En efecto, existen algunos datos personales que describen los aspectos más sensibles o delicados del individuo, motivo por el cual pertenecen a la esfera más íntima de la persona, como su estado de salud, sus características físicas, ideología o vida sexual entre otros. Por esta razón, solo pueden ser objeto de tratamiento con el consentimiento expreso y escrito de su titular. 

Asimismo, existen otros datos cuyo tratamiento o publicidad puede generar discriminación, por lo cual también se consideran datos sensibles, como las creencias religiosas o también el estado de salud.

Así, los datos sobre el estado de salud física y mental son datos que son parte de la esfera más íntima de las personas, ya que pueden contener datos sobre enfermedades pasadas, presentes, tratamientos recibidos, adicciones -si las tiene- e información genética, entre otros. 

En este sentido, se advierte que dato personal es toda aquella información relativa a una persona identificada o identificable y, entre otras cosas, le dan identidad y lo describen; refiriéndose así a los aspectos más sensibles o delicados sobre tal  individuo, como es el caso de su estado de salud, sus características físicas, ideología o vida sexual, entre otros. 

De esta manera, se advierte que el estado de salud física y mental, es información confidencial que compete directamente a los titulares de la información. Por lo anterior, resulta aplicable lo dispuesto en la siguiente tesis asilada: 

DERECHO A LA PRIVACIDAD O INTIMIDAD. ESTÁ PROTEGIDO POR EL ARTÍCULO 16, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Dicho numeral establece, en general, la garantía de seguridad jurídica de todo gobernado a no ser molestado en su persona, familia, papeles o posesiones, sino cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece para las autoridades. En un sentido amplio, la referida garantía puede extenderse a una protección que va más allá del aseguramiento del domicilio como espacio físico en que se desenvuelve normalmente la privacidad o la intimidad, de lo cual deriva el reconocimiento en el artículo 16, primer párrafo, constitucional, de un derecho a la intimidad o vida privada de los gobernados que abarca las intromisiones o molestias que por cualquier medio puedan realizarse en ese ámbito reservado de la vida.

De la tesis citada se advierte que el derecho a la intimidad implica el evitar intromisiones o molestias en la vida privada de las personas, los cuales pueden reservarse para sí mismos, ese ámbito de su vida. 

En razón de lo anterior, se actualiza la confidencialidad del estado de salud, como información confidencial con base en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por tratarse de información sensible.

Ahora bien en este apartado también se analizan los hábitos registrados en el formato por el servidor público, si bien, estos no revisten el carácter de información sensible, aquellas actividades que el servidor público desarrolle o realice fuera de su horario laboral, se trata de información que de igual manera no guarda ningún impacto en el ejercicio de sus funciones por lo que, resulta información que compete a la vida privada de las personas y actualiza la causar de confidencialidad establecida en el 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Análisis de clasificación de escolaridad, nombres de escuelas y dirección.

La información de la escolaridad que fue eliminada de la versión pública, permite identificar la experiencia profesional o técnica que tenga el servidor público y por ende, su idoneidad y compatibilidad con el cargo y su competencia para desarrollar las funciones que le han sido encomendadas. En este sentido, dar a conocer la trayectoria académica de las personas que laboran dentro de la estructura de los Sujeto Obligados y realizan las funciones establecidas en su marco normativo, sí es un elemento que contribuye a la transparencia y la rendición de cuentas.

En efecto, la información curricular por lo que refiere a la experiencia laboral y académica constituye el aspecto más relevante de información que puede ser utilizada para verificar si la persona que ocupa un cargo público reúne las características, cualidades, competencias y perfil para el cumplimiento de sus atribuciones, por lo que tienen injerencia directa con la labor que desempeñan; esto es, proveen lo necesario para que cualquier persona pueda evaluar las designaciones de servidores públicos, lo que conlleva además una adecuada rendición de cuentas; de tal suerte, no procede eliminar la información académica del formato “Solicitud de empleo”.

No se deja de lado que la escolaridad descrita en el formato en análisis, incluye el nombre y dirección de las escuelas y si bien, lo que transparenta de manera directa es conocer el tipo de estudio, el nombre de la escuela y el domicilio no actualizan ningún supuesto de clasificación y por el contrario puede ser un elemento adicional que aporte elementos sobre la veracidad de la información y el propio perfil académico del titular del dato, por lo que, la escolaridad, los nombres de las escuelas y las direcciones de dichas instituciones educativas, no deben ser eliminadas de la versión pública, por lo que procede instruir la elaboración de una nueva versión pública del formato “Solicitud de empleo” en la que no se elimine esta información.




Análisis de clasificación de si ha estado afiliado a un sindicato.	

Sobre la afiliación a un sindicato, el artículo 102, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, dispone que es información pública de oficio de los sindicatos, que debe estar disponible de manera actualizada y permanente, el padrón de socios, afiliados o análogos. Bajo este orden de ideas, se debe tener presente que si, de ser el caso de que, el servidor público estuviera adscrito a algún sindicato, en términos del artículo referido, no procede su eliminación de la versión pública, de conformidad con lo previsto en el artículo 138 del mismo ordenamiento legal.

Sin embargo, en caso de que se tratara de una afiliación pasada, que no corresponda a la obligación de transparencia anteriormente señalada, el pronunciamiento sobre, si el servidor público estuvo afiliado en el pasado a algún sindicato, al tratarse de información que no guarda relevancia con el desempeño de su cargo actual y al tratarse de hecho pasados, no debe ser motivo de escrutinio público, por lo que se confirmaría que al no tener injerencia directa, si un servidor público estuvo afiliado a un sindicato o no, se trata de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente su eliminación de las versiones públicas.

Análisis de datos económicos.

A partir de que el formato de Solicitud de Empleo, es un machote, sin la aprobación de ninguna autoridad, cuyo contenido no se da en función del cumplimiento de requisitos legales o reglamentarios, cualquier información relacionada con el patrimonio de las personas, constituye para esos efectos información confidencial, pues existe la vía adecuada para verificar la evolución del patrimonio de los servidores públicos, a través de la presentación de declaraciones patrimoniales a que hace referencia el artículo 92, fracción XIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Más aún, debe tenerse presente que los datos precisados en dicho formato, no tienen un criterio legal para su determinación y se refieren al patrimonio de una persona aún antes de haber ingresado al servicio público, por tal motivo, dicha información corresponde únicamente al aspecto privado de las personas.

Por tal motivo, la información referente a los datos económicos consignados por el titular en el documento que se analiza, es información confidencial en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley antes referida.

- Certificado de estudios.

El Sujeto Obligado remitió en informe justificado una versión pública del certificado de estudios del servidor público en el que se eliminó: número de cuenta del alumno; rubro: cursó y aprobó en; Número de registro; Fotografía; datos de las materias cursadas; calificaciones y los datos que amparan el certificado.

Sobre el número de registro del propio certificado, y los datos que amparan el certificado, debe precisarse que se trata de información que permite corroborar la legalidad del documento y no dan cuenta de aspectos de la vida privada del alumno como su edad, RFC, CURP; por el contrario, son los números con los que se puede identificar el certificado y por ende su legalidad, de tal suerte, no pueden ser eliminados de la versión pública, ya que no actualizan ninguna causal de clasificación y su publicidad si reviste interés público, pues como se destacó anteriormente, la información académica de servidores públicos permite identificar su idoneidad para el cargo.

El mismo criterio aplica para la información sobre el Rubro que contiene los datos de cursó y aprobó, así como las materias cursadas, pues en virtud de que fueron eliminados, sólo es posible presumir que el rubro se refiere al número de materias cursadas y el número o porcentaje de materias acreditadas y las materias, la carga curricular que se cursó durante el periodo de estudio, por lo que dicha información permite verificar el nivel de avance que una persona logró y el tipo de preparación que tuvo en sus estudios profesionales o técnicos.

Calificaciones y Promedio

En relación a las calificaciones obtenidas y el promedio general en los estudios realizados por el servidor público, se tiene que las mismas fueron obtenidas en el desarrollo de su vida académica, no en el ejercicio de sus funciones como servidor público, por lo cual se trata de un dato personal, en virtud de que atiende al desempeño obtenido por el hoy servidor público, en su calidad de estudiante, que no necesariamente encuentra vinculación con el ejercicio de su desarrollo profesional.
Aunado a ello, las calificaciones en cuestión relevan información concerniente al ámbito privado de las personas que las obtuvieron, ya que dan cuenta o permiten inferir características asociadas a la capacidad de aprendizaje o aprovechamiento escolar; lo cual, no es información que revista interés público, pues las aptitudes para el cargo se deben analizar a partir del momento en que se solicita la vacante.

En consecuencia, se tiene que las calificaciones obtenidas y el promedio general en los estudios realizados por el servidor público, actualizan la clasificación como información confidencial con fundamento en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Número de cuenta del estudiante.

Este dato constituye un medio de identificación de la persona al interior de la Institución Educativa, lo hace identificado e identificable, de ahí que, de proporcionarlo, podría facilitar que una persona no autorizada tenga acceso a información personal escolar.  En este sentido, el número de cuenta del servidor público en su calidad de alumno de una institución educativo, no guarda relevancia con el desempeño de sus funciones actuales, por lo que carece de interés público y pertenece al ámbito de la vida privada de la persona y actualiza la clasificación de información confidencial de acuerdo con el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Fotografía en constancia de estudios.

Como se aborda a lo largo de la presente resolución, la imagen del servidor público en cualquier documento que obre en los archivos de sujetos obligados, debe analizarse en función del principio de finalidad y a partir de una prueba de interés público, con base en los elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, de conformidad del artículo 184 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el fin de ponderar la clasificación de la fotografía, con el beneficio que provocaría a la sociedad el hacer público el mismo, a efecto de corroborar que los funcionarios públicos cuentan con las capacidades y nivel académico necesario para ocupar el cargo.  

En ese orden de ideas, la idoneidad, respecto de la publicidad de la fotografía en un documento que permite conocer el grado académico o nivel de estudio de un servidor público, se determina, en función de que constituye un medio de identificación, para que su titular acredite el nivel académico o de estudios con el que cuenta, por lo que se trata de información que permite verificar a los ciudadanos, que el servidor  público en efecto tiene el nivel, grado académico o conocimientos acordes con el perfil exigido para su cargo público.

Se acredita la necesidad de la publicación de la foto, toda vez que, debe prevalecer el derecho de acceso a la información frente a la clasificación de las fotografías localizadas en los documentos en donde conste el grado o nivel de estudios de los servidores públicos, ya que su acceso, permite corroborar que efectivamente el documento corresponde al servidor público que lo presenta.

Aunado a ello, la ausencia de un elemento de relevancia, como la fotografía, en dichos documentos dificulta que cumplan con el propósito para el cual son expedidos, en el presente caso, la identificación de su titular como con cierto nivel de conocimientos o preparación académica, por lo que en la especie, hace posible que los ciudadanos puedan verificar que los funcionarios públicos, cuentan con el perfil adecuado para el encargo. 

De ahí que resulte imperativa la difusión de la información, advirtiéndose una desventaja de menor proporción en cuanto a la afectación de la privacidad y la protección de datos personales, pues cualquier persona que quiera ser servidor público, tiene que contar con conocimientos específicos para poder ejercer determinados cargos, más cuando se trate de mandos medios y superiores, ya que al aceptar cargos públicos, también deben aceptar la expectativa de menor privacidad.

La proporcionalidad, en la publicidad de la fotografía, se acredita, a partir de que el bien jurídico tutelado, protección de datos personales de servidores públicos, no encuentra una afectación directa, en función de que es mayor el beneficio para la sociedad, al ayudar transparentar que aquellos servidores públicos cuentan con los conocimientos necesarios para ejercer un cargo público. Consecuentemente, el dato en comento constituye información que reviste un interés público; por tanto, no existe menoscabo en el derecho a la intimidad del titular del dato personal, cuando se entrega información que guarda relación directa con las funciones que desempeñan; por lo que, no resulta adecuado clasificarla en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Sobre el pronunciamiento del Recurrente en el sentido de solicitar “o en su caso, documento que ampare capacidad de leer, escribir y comprender funcionalmente el idioma español, así como capacidad para expresarse oral y fluidamente en el mismo o en su caso, declaratoria de inexistencia.”, se advierte que al entregarse el documento que acredita el nivel de estudios, ya no es necesario entregar documentación adicional.
-Credencial de elector.
En la reproducción de la credencial de elector que obra en los archivos del Sujeto Obligado, se eliminó el número y/o clave de la credencial, la fotografía, la huella dactilar, la fecha de nacimiento, la clave de elector, CURP, Estado, localidad, municipio, sección, domicilio y año de registro; es de señalar que procede el análisis de este documento para determinar su entrega, en función de que forma parte del expediente de personal que fue requerido en el punto 2 de la solicitud original.

Sobre este documento, se debe señalar que la responsabilidad de formar el Padrón Electoral y expedir la credencial de elector, corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, de conformidad con lo establecido en el artículo 54, apartado 1, incisos b) y c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

De manera particular el artículo 156, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que la credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos:

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los ciudadanos residentes en el extranjero, el país en el que residen y la entidad federativa de su lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva; 
b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los ciudadanos residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito; 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
d) Domicilio; 
e) Sexo; 
f) Edad y año de registro;
g) Firma, huella digital y fotografía del elector; 
h) Clave de registro, y 
i) Clave Única del Registro de Población. 

2. Además tendrá: 

a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate; 
b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 
c) Año de emisión; 
d) Año en el que expira su vigencia, y 
e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda “Para Votar desde el Extranjero”.

Como se advierte, todos los elementos contenidos en la credencial hacen a su titular, identificado, identificable e incluso ubicable en su domicilio. El número o la clave de la credencial de elector, son únicos e irrepetibles y; de manera general este documento es utilizado para identificarse al momento de realizar trámites oficiales y de tipo privado, incluso en algunos lugares se tiene por costumbre tomar datos de la credencia para asentar en un documento como manera de acreditar la presentación de su titular y comprobar que la credencial se tuvo a la vista, por ello su relevancia y lo delicado de su uso.

Es de tener presente que la finalidad esencial de la credencial para votar con fotografía, es la de ejercer el derecho humano de votar y ser votado; sin embargo, en el país, este documento es el reconocido a nivel general como medio idóneo para identificarse incluso de manera oficial; en el Estado de México está reconocida como identificación oficial en el artículo 2.5 Bis, fracción II del Código Civil del Estado de México.

Dada esta relevancia y que no guarda relación directa con el ejercicio de atribuciones de servidores públicos es que su contenido debe ser analizado en función del documento total, ya que este obra por ser el medio preferible de identificación como ciudadano y no en función del cargo público, por lo que se entiende que se analizan en su conjunto los datos personales contenidos en la misma, con excepción del nombre.

En la credencial, los datos de Estado, localidad, municipio y sección, refieren al domicilio, respecto del cual ya se analizó que se trata de información confidencial, por lo que es adecuado eliminar estos datos de la versión pública.

El número y/o clave de la credencial de elector es única e irrepetible por cada persona y como se precisó hace identificable a su titular y, al ser la credencia del elector una identificación reconocida como de carácter oficial en el Entidad, esta información trasciende a la vida privada de su titular y no guarda relación con el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos, por lo que se corrobora que se trata de un dato personal confidencial.

Por lo que refiere a la fotografía en este documento, si bien, se han sentado algunos precedentes en los cuales se privilegia el acceso a las fotografías de servidores públicos, es de precisar que el argumento se centra en la atención del principio de finalidad que rige a los datos personales; esto es, aquellas fotografías que corresponden a la imagen de servidores públicos, insertas en documentos que sí tienen relación en el ejercicio de atribuciones o están vinculados con documentos que permiten verificar el cumplimiento de disposiciones normativas, revisten un interés público específico. Ello no quiere decir, que por el hecho de ser servidores públicos, cualquier reproducción de su imagen tenga que ser pública.

En este orden de ideas, la fotografía en la credencial de elector, no reviste ningún interés público, ya que su finalidad está relacionada con las actividades de la vida cotidiana del servidor público, su entrega para el expediente laboral, tiene que ver con verificar su identidad, pero no con acreditar su idoneidad para el cargo, por tal motivo amerita su eliminación en la versión pública.

Análisis especial amerita la huella dactilar contenida en la credencial de elector; al respecto, se debe precisar que la huella dactilar es la impresión visible o moldeada que produce el contacto de las crestas papilares de un dedo de la mano sobre una superficie. 

La Academia Mexicana de la Lengua y el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, establecen que la huella dactilar, es la impresión que suele dejar la yema del dedo en un objeto al tocarlo, o la que se obtiene impregnándola previamente en una materia colorante. Por su parte, en el documento electrónico intitulado “Nuevas Tecnologías Biométricas”, publicado por el Instituto Nacional de Ciencias Penales y la Procuraduría General de la República, disponible en https://docplayer.es/5455342-Nuevas-tecnologias-biometricas-instituto-nacional-de-ciencias-penales-procuraduria-general-de-la-republica-version-1-0.html, se indica que existen tres principios fundamentales para la identificación de las huellas dactilares, a saber: 

· Primer principio. La huella es una característica individual. No hay dos huellas con características en las crestas que sean idénticas. 

· Segundo principio. Una huella permanece sin cambios durante toda la vida de un individuo (sin embargo, puede adquirir cicatrices o cualquier otra deformación que impida su identificación clara). 

· Tercer principio. Las huellas tienen patrones que se forman con sus crestas, lo que hace posible clasificarlas sistemáticamente para agilizar las búsquedas. 

Conforme a lo expuesto, es indubitable que la huella dactilar es una característica propia de un individuo que permite su reconocimiento. Por tanto, sin duda, se considera que es una característica individual que se utiliza como medio de identificación de las personas y, por tanto, constituye un dato personal, de conformidad con lo establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

Ahora bien, no obstante que dicho dato no se haya recolectado mediante escaneo que permita su sistematización y procesamiento electrónico, incluso su recolección en tinta y papel, también permite su escaneo, lo que puede propiciar un mal uno de dicho dato, sino se aplican las medidas de protección adecuada, tal como lo refiere la Tesis Aislada HUELLA DACTILAR. ES APTA PARA ACREDITAR EL CONSENTIMIENTO EN LA CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO.

La huella dactilar es un elemento jurídicamente reconocido para demostrar tanto la individualización de su autor como la manifestación de su voluntad con el contenido de un documento, porque es más idónea para individualizar al sujeto, pues las técnicas dactiloscópicas desarrolladas permiten afirmar que no hay dos personas que posean idénticas huellas dactilares; en cambio, los caracteres de la letra pueden ser imitados y, en algunos casos, podrá resultar difícil al perito decidir sobre la autenticidad de una firma. Como ejemplo de la eficacia de esa función individualizadora se tiene el artículo 76 del Código Civil para el Distrito Federal, que concibe a la huella como una firma útil para identificar a los nacidos en un parto múltiple. Por lo que toca a la función de acreditar la manifestación del consentimiento, el citado código prevé diversos supuestos, como por ejemplo, la solicitud del matrimonio (artículo 97, fracción III, segundo párrafo) y la celebración misma de éste (artículo 103, fracción IX, tercer párrafo). Tratándose de los contratos, la impresión de la huella cumple esa doble función, pues si bien es cierto que dicho código en su artículo 1834 establece como requisito adicional la firma de la persona que intervenga a ruego del autor de la huella, ello ocurre de manera excepcional para los casos en que éste no sepa o no pueda leer ni escribir, pero aun en este caso el conocimiento del contenido del documento y, en consecuencia, la eficacia de la manifestación de la voluntad del autor respecto del contenido del contrato, se asegura con la necesidad de la intervención de la persona que solicite el autor. De esta manera, si en un contrato se encuentran plasmadas huellas atribuidas a una de las partes acompañadas de firmas igualmente atribuidas a él, quedando demostrado que dichas huellas sí corresponden a dicho autor, debe tenerse por acreditado el consentimiento en la celebración del contrato, incluso, con independencia de que la prueba pericial haya determinado la falsificación de las firmas correspondientes, más aún cuando el autor no negó expresamente haber estampado sus huellas en el contrato.
(Énfasis añadido).

 En la actualidad existen sistemas denominados AFIS por sus siglas en inglés Automated Fingerprint Identification System que son sistemas informáticos que permiten la captura, consulta y comparación automática de huellas dactilares, para la captura y adquisición existen diversas formas de realizarlo y una de ellas es a través de la fotografía de una huella dactilar que se encuentra impresa en un papel, que sólo depende de la calidad de la imagen para su comparación para la individualización del autor por medio de los sistemas AFIS. 

En términos de la calidad de la imagen se debe observar que en la NOM-151-SCFI-2016 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de Marzo de 2017, se determina que la calidad propicia para realizar la digitalización de documentos físicos en formato de imagen es de 200 píxeles por pulgada o superior para representaciones en blanco y negro, color o escala de grises, para garantizar el contenido y la integridad de los documentos digitalizados. Desde esta perspectiva es viable digitalizar la imagen de una huella digital con una calidad mínima para poder ser puesta a disposición de un sistema AFIS por medio de escáneres y multifuncionales de venta al público general de diversas marcas y que pueden proporcionar una resolución de hasta 600 pixeles por pulgada. 

En conclusión, con el uso de las tecnologías de digitalización e impresión puestas a disposición de público general, es posible realizar la adquisición y reproducción de la huella digital que se encuentra en un documento y adicionalmente se puede sistematizar la comparación y análisis de las digitalizaciones a través de sistemas especializados para esta finalidad que pueden encontrarse de forma gratuita en internet.

Por lo anterior, la huella dactilar no sólo constituye un dato personal confidencial de carácter biométrico, sino que su tratamiento debe llevarse a cabo a través de medidas de seguridad que garanticen su adecuado tratamiento, por lo que debe ser clasificado como confidencial en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por último, la vigencia de la credencial de elector, debe considerarse información pública, pues este elemento es que le da validez como medio de identificación, por lo que no procede su eliminación de la versión pública.
E) ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN DE LA CONSTANCIA DE NO ANTECEDENTES PENALES, IDENTIFICADO EN EL PUNTO 3. 
En principio, resulta necesario traer a colación el artículo 47, fracción III, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que establece que para ingresar al servicio público de cualquier dependencia o institución pública, incluyendo los municipios, la persona deberá acreditar que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos.

Para acreditar dicha situación, las personas deberán presentar el Certificado de No Antecedentes Penales, que tiene como propósito, acreditar si una persona ha sido o no condenada por un delito; además que únicamente se limitará a señalar, que conforme a los datos proporcionados, la persona de que se trate, no cuenta con antecedentes penales o no; de conformidad con lo establecido en el Acuerdo número 14/2011, del Procurador General de Justicia del Estado de México, por el que se establecen los Lineamientos para expedición de informes y certificados de no antecedentes penales, publicado en la “Gaceta de Gobierno” el treinta de noviembre de dos mil once.

En los Considerando de los Lineamientos antes señalados, se precisa lo siguiente: 

Que en tal virtud, mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 26 de octubre de 2011, se adicionó el artículo 13 Bis a la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, por el cua1 se dispone que el Instituto de Servicios Periciales únicamente expedirá certificados de antecedentes penales en los casos en que las leyes lo exijan coma forma para acreditar requisitos para el desempeño de empleos, cargos o comisiones en el servicio público, en instituciones de seguridad u otros que las propias leyes establezcan, o bien, cuando sea requerido, de manera fundada y motivada, por las autoridades judiciales o administrativas competentes;
(Énfasis añadido).

En ese contexto, para poder acceder a un cargo como servidor público del Municipio de Aculco, es necesario proporcionar el Certificado de No Antecedentes Penales, con el fin de acreditar que se encuentra en pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos; ya que únicamente señala si el posible servidor público fue o no condenado por la comisión de algún hecho ilícito. Por tanto, se considera procedente su entrega.

En ese sentido, cabe precisar que dicho documento cuenta con diversos datos, tales como el nombre del servidor público, el nombre, cargo y firma del encargado de emitir el Certificado en análisis, el sello institucional, así como, la manifestación referente a que si existen o no antecedentes penales, los cuales se consideran datos de carácter público, pues dan cuenta de la razón del documento en cuestión, que tiene con fin conocer si la persona ha cometido algún delito o no.

Al respecto, es importante traer a colación que el certificado de No Antecedentes Penales cumple dos objetivos; el primero que es que el que se busca con la entrega para el expediente laboral que es, verificar que la persona que pretenda acceder a un cargo público, se encuentra en pleno goce de sus derechos político electorales; esto quiere decir que la pertinencia del documento para el caso que nos ocupa, no tiene relación con el segundo objetivo del certificado, que es la de conocer si, la persona ha sido sentenciada por la comisión de algún delito.

No debe considerarse que el objetivo de la presentación de dicho documento tiene como finalidad ejercer un segundo juicio sobre los antecedentes penales de un individuo, en virtud de que las causas y el tipo de delitos que, en su caso se hubieran sancionado con una sentencia condenatoria, no se explican en dicho documento, de tal suerte que no es posible verificar si la sentencia se trató por un delito grave que amerite pena corporal o por un delito menor como daños a terceros.

Bajo este escenario, el documento ideal, para verificar que el servidor público se encuentra en pleno goce de sus derechos civiles y políticos es justamente el Certificado de No Antecedentes Penales y, al tratarse de un requisito legal, la Fiscalía General de Justicia lo emite para el ingreso al servicio público; en este orden de ideas y, toda vez que su entrega es requisito para el ingreso al servicio público (Ayuntamiento de Aculco), es procedente su entrega.

Sin embargo, este documento contiene la fotografía del titular (la cual fue testada) y la huella dactilar (que no fue testada), información que pudiera considerase confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia; por lo que, se procede a su análisis.

Análisis de la huella dactilar.

Toda vez que ha quedado acreditado en el apartado correspondiente a la credencia de elector, que la huella dactilar es un dato personal biométrico y confidencial, que debe ser protegido, por economía procesal se tienen por reproducidos los argumentos vertidos con anterioridad, como si a la letra se insertasen. 

Por lo que refiere a la fotografía que se inserta en dicho documento, el cual es un requisito para acreditar el cumplimiento de disposiciones legales, dicho dato amerita de igual manera un análisis particular pues como se ha referido la publicidad o clasificación de la imagen de un servidor público, debe realizarse a partir del principio de finalidad de su recolección y del documento en donde se inserta.

En este caso, para la expedición del certificado de No Antecedentes Penales, el Séptimo de los Lineamientos para expedición de informes y certificados de no antecedentes penales, determina que para la expedición del Certificado de No Antecedentes Penales, el Instituto de Servicios Periciales deberá recabar constancia del pago de derechos respectivo, copia de identificación oficial, fotografías y huellas dactilares del interesado, conforme a la normatividad aplicable.

De tal suerte, la fotografía es un requisito para la expedición del certificado en análisis, el cual se realizará únicamente cuando la ley lo exija; esto quiere decir que la fotografía tiene por objeto que se pueda constatar el nombre de la persona con su identidad; por ejemplo, para evitar que una persona con nombre idéntico, lo presente (homónimo) como propio, para evitar acreditar que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, de ahí el interés público de que en este documento se permita el acceso a la fotografía, en virtud de que este dato es necesario para corroborar que la persona que lo presenta es aquella a quien se le expidió, es idóneo, toda vez que se el certificado junto con el nombre y la fotografía permiten verificar que el servidor público al momento de su ingreso gozaba o goza de sus derechos político electorales, además de que su publicidad es proporcional en función de que, se concede acceso a una versión pública en la que se elimine la información confidencial como la huella dactilar y se privilegia la publicación de los datos que permiten verificar el cumplimiento de disposiciones legales como la fotografía, por lo que  no existe invasión a la vida privada de las personas.


F) ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN DE TODOS LOS TALONES DE PAGO, IDENTIFICADOS EN EL PUNTO 6.
Los datos eliminados de la versión pública fueron RFC, CURP, Número de seguridad social (clave ISSEMYM) y descuentos personales los cuales, con excepción de los descuentos personales ya fueron analizados en la presente resolución y se confirmó que procede su clasificación como información confidencial, por lo que procede su eliminación de las versiones públicas.
Por lo que refiere analizar si los descuentos eliminados de los recibos de nómina deben considerarse confidenciales o públicos.
El sueldo de todos los servidores públicos es información de naturaleza pública de oficio ya que corresponde a las Obligaciones de Transparencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 92, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Además, debe considerarse, que este se compone de los ingresos a los que tenga derecho el trabajador, así como de los descuentos que por ley se deben aplicar, relacionados con el pago de contribuciones, motivo por el cual se distingue entre el sueldo bruto y el sueldo neto; sin embargo, el destino o gasto que cada servidor público determine dar a sus ingresos recibidos como contraprestación por su trabajo, es información que entra dentro del ámbito de la vida privada.

En efecto, aquella información sobre descuentos que se realicen por mandamiento judicial, préstamos personales, obras de caridad o adeudos personales de cualquier índole, pertenecen al ámbito de la vida privada de los trabajadores, ya que no guarda relación con el desempeño de sus funciones y actualiza el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y resulta procedente su eliminación de las versiones públicas. 

No se deja de lado que, de la revisión que se llevó a cabo, se advirtió que existen datos confidenciales que no fueron eliminados correctamente, por lo que se deberán elaborar nuevamente las versiones públicas, las cuales además deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia.

Es de precisar que en función de que se requirieron todos los talones, incluidos bonos compensaciones y aguinaldos, el Sujeto Obligado deberá pronunciarse sobre si los recibos adjuntos son todos los que obren en sus archivos para la entrega al Recurrente, en versiones públicas bien elaboradas o, en su caso realizar la búsqueda exhaustiva de la información.
G) ANÁLISIS DE TODOS LOS OFICIOS EN LOS QUE OBRE LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO, IDENTIFICADOS EN EL PUNTO 15.
De los oficios remitidos en informe justificado, se advierte que en algunos se eliminó información sobre nombre y cargo de servidores públicos, por lo que al tratarse de información pública de oficio, en términos del artículo 92, fracción VII, de la Ley de la materia, se advierte que no procede su eliminación, por lo que deberán entregarse sin testar.

En cuanto a la clasificación del nombre de un imputado, se advierte que en efecto, se trata de un dato personal de dicho individuo, pues la ser señalado como probable responsable, sin que exista una sentencia definitiva que haya causado estado, en la que se determine su culpabilidad, se estaría vulnerando su derecho a la presunción de inocencia.

Al respecto el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 20, Apartado B, fracciones II y III, que el proceso penal será acusatorio y oral y que dentro de los derechos de todo imputado se encuentran que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el juez de la causa y; a que se le informe, tanto en el momento de su detención como en su comparecencia ante el Ministerio Público o el juez, los hechos que se le imputan y los derechos que le asisten. 

De tal suerte, el derecho a la presunción de inocencia y el derecho al debido proceso son derechos constitucionales que tiene reconocida cualquier persona, refuerza lo anterior, la Tesis Aislada del Poder Judicial de la Federación, denominada PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. CONSTITUYE UN PRINCIPIO CONSTITUCIONAL APLICABLE EXCLUSIVAMENTE EN EL PROCEDIMIENTO PENAL. (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVI, Tomo 2, Enero de 2013, pág. 1687).

El referido principio, previsto en el artículo 20, apartado B, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que impone la obligación de arrojar la carga de la prueba al acusador, constituye un derecho que la Ley Suprema reconoce y garantiza en general, cuyo alcance trasciende la órbita del debido proceso, pues con su aplicación se garantiza la protección de otros derechos fundamentales como son la dignidad humana, la libertad, la honra y el buen nombre, que podrían resultar vulnerados por actuaciones penales o disciplinarias irregulares. Así, este principio fue concebido como un derecho exclusivo del proceso penal, pues la sola lectura del citado precepto constitucional permite advertir que el objeto de su contenido es establecer la presunción de inocencia como un derecho constitucional de los imputados dentro del proceso penal correspondiente, el cual, en términos del artículo 1o. del Código Federal de Procedimientos Penales, constituye un procedimiento reglamentado tendente a verificar si una conducta atribuida a una determinada persona ha de considerarse o no delito, prescribiéndole cierta consecuencia o sanción; es decir, el proceso penal se refiere a un conjunto de actos procesales orientados a la aplicación de la norma sustantiva (norma penal), donde se describen las conductas humanas que han de considerarse prohibidas por la ley (delitos) y sancionadas por los medios ahí precisados. Así, el procedimiento penal se estructura a partir de diferentes etapas procesales vinculadas entre sí en forma concatenada, de manera que una lleva a la siguiente en la medida en que en cada una de ellas obren elementos que, en un principio, evidencien la existencia de una conducta tipificada como delito, así como la probable responsabilidad del imputado y, posteriormente, se acredite, en su caso, dicha responsabilidad punible a través de las sanciones previstas en el Código Penal correspondiente.

De tal suerte, la información respectiva actualiza la causal de información confidencial, ya que constituye el derecho personal del individuo que ha sido señalado en el oficio como imputado en la posible comisión de un delito, es de precisar que como se trata de un oficio aislado, mediante el cual no se tiene ningún elemento que permita verificar la continuidad del proceso que en su caso se lleve a o no, así como la conclusión del mismo, lo conveniente es clasificar la información como confidencial, por tratarse de datos personales de conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al ser la relación del nombre de una persona con su situación jurídica como señalado de la probable comisión de un delito; de tal suerte es adecuada su eliminación del oficio, previa aprobación del Comité de Transparencia.

Respecto de la información eliminada en el oficio 091/SPPM/07/2018, de los nombres de los elementos de seguridad, es de precisar que es posible que dichos nombres correspondan a servidores públicos operativos, que tengan dentro de sus funciones actividades de prevención del delito o persecución de delincuentes; sin embargo, dicho pronunciamiento deberá corresponder al comité de Transparencia y, en caso de que se trate servidores públicos, de los cuales derivado de sus funciones se deba clasificar su nombre con la finalidad de no poner en riesgo, su vida, saludo o seguridad, podrá ser clasificada como reservada, de acuerdo a lo establecido en el artículo 140, fracción IV, de la Ley de la materia, siempre y cuando se trate de elementos operativos, adscritos a una unidad administrativa con competencia en funciones de seguridad pública; estos realicen funciones de prevención del delito y/o persecución de delincuentes; se acredite la prueba de daño establecida en el artículo 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, así lo apruebe el Comité de Transparencia.
H) NOMBRAMIENTO, CARGO QUE OSTENTA Y PERSONAL A SU CARGO (PUNTOS 8, 9 Y 22).
El nombramiento que se entregó íntegro contiene el nombre del servidor público y su cargo, por lo que al tratarse de un documento público, que contienen información pública de oficio como nombre y cargo, atiende a los requerimientos de la solicitud y procede instruir su entrega tal cual como en el informe justificado.

El personal a cargo del Secretario Particular y las funciones que realiza, se señalan en el Manual de Organización de la Secretaría Particular y Comunicación Social, disponible en la dirección electrónica file:///C:/Users/USER.CJRV-DIANA/Downloads/secretaria%20particular%20y%20comunicacion%20social%20(2).pdf; sin embargo, es posible que no se detallen en su totalidad, por lo que procede instruir al Sujeto Obligado para que realice la búsqueda del personal a su cargo del Secretario Particular, de la Presidencia Municipal, así como de las  y funciones asignadas  a estos servidores públicos y haga entrega de la misma, en virtud de que se trata de información de naturaleza pública.

Como además se solicitan los nombramientos y percepciones del personal a cargo del Secretario Particular, procede la entrega íntegra de los nombramientos y, de ser necesario versión pública en la que se eliminen los datos personales confidenciales; sirve de ejemplo, el análisis realizado a los recibos de nómina. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
R E S U E L V E:
PRIMERO. Se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado, por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega al Recurrente a través en copia certificada sin costo, de lo siguiente:

1. Versión pública de los movimientos de alta.

2. Versión pública de los documentos que consten en el expediente laboral:
a) Curriculum vitae
b) Solicitud de empleo
c) Certificado de estudios
d) Certificado de no antecedentes penales
e) Credencial para votar con fotografía

3. Versión pública de todos los recibos de nómina que se hayan generado a nombre de Raciel Barona Rivero, desde su nombramiento hasta la fecha de presentación de la solicitud que incluya bonos compensaciones y aguinaldos.

4. Nombramiento como Secretario Particular.

5. Los oficios firmados por el servidor público, en los que sólo se emita versión pública del  oficio 049/3PPW1/0112033 y en su caso, 091/SPPM/07/2018, que dan cuenta del requerimiento de información del punto 15.

6. El pronunciamiento sobre la información inexistente:

Para el caso de la información que fue declarada inexistente por el Comité de Transparencia el Sujeto Obligado, bastará con que remida dicha acta.

Para los requerimientos de información, los cuales quedó acreditado que no constituyen información que deba obrar en los archivos del Sujeto Obligado por disposición legal o reglamentaria, bastará con que entregue al recurrente el escrito fechado en Agosto 20187, en donde da respuesta puntual a cada uno de los requerimientos.

7. La expresión documental que dé cuenta de:

a) Los Manuales de Organización del Ayuntamiento y del área Secretaría Particular y Comunicación Social, que da cuenta de las funciones con las que cuenta el servidor público solicitado y el personal adscrito a dicha área; los horarios; así como la relación jerárquica entre el titular del área Secretaría Particular y Comunicación Social y la Presidencia Municipal.

b) Lugar que ocupa su cargo en el organigrama.


8. Documento en el que conste la partida presupuestal de donde se obtienen los recursos para el pago de  la nómina del servidor público requerido y la constancia documental de que ésta tenga los fondos suficientes para pagarle hasta diciembre de este año.

Los documentos que se entregan en versión pública, deberán estar acompañados del Acuerdo de clasificación del Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la eliminación de la información.

9. La documentación en donde conste el personal tiene a su cargo, así como nombramientos, percepciones y funciones asignadas, en versión pública de ser necesario.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR (AUSENCIA JUSTIFICADA); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


	 


Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)




	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Ausencia justificada)

	

José Guadalupe Luna Hernández
 Comisionado
(Rúbrica)


	
                                    
                                     




              
                                                                    
                 
            Javier Martínez Cruz                                      Luis Gustavo Parra Noriega 
                  Comisionado                                                              Comisionado                                 
         (Ausencia justificada)                                                           (Rúbrica)
                                                                                          

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución del veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02729/INFOEM/IP/RR/2018.
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que ampare las funciones que realiza: Dicha informacion la puede consultar en la
siguiente liga:
. 90 uri ( "

12.- Manual de Organizacion en donde se estipulen las funciones que realiza y
que éstas no se corresponden con otros cargos publicos: Dicha informacion la
puede consultar siguiente liga

omex.o 0/10.web 13
o declaratoria de
inexistencia: De acuerdo a los articulos pronunciados en su nombramiento que
hacen referencia a la Ley Organica Municipal la presidenta tiene la autonomia
para contratar al personal de acuerdo a las necesidades de la Administracion
Publica Municipal de Aculco 2016-2018 14.- ¢Qué lugar ocupa su cargo en el
organigrama?: Dicha  informacién la puede consultar en la siguiente liga:
omex.org.mx/ipo3/laf e/aculco/art 92 ii bweb 15- Todos
Ios oficios en los que obre su firma asi como declaracién de que los que se
presentan son la totalidad de los mismos, o en su caso declaratoria de
inexistencia: Después de una biisqueda exhaustiva en los documentos que obran
en el drea se anexan los oficios existentes en version publica de ellos. 16.
Constancia de Gltimo nivel de estudios o en su caso, documento que ampare
capacidad de leer, escribir y comprender funcionalmente el idioma espafiol, asi
como capacidad para expresarse oral y fluidamente en el mismo o en su caso,
declaratoria de inexistencia: De acuerdo a la informacion que obra en su
expediente personal se anexa la informacion encontrada misma que fue remitida
en en numeral 2 del presente escrito. 17.- Domicilio registrado en su Credencial
de Elector: Dicha informacién no es remitida deriva que es clasificada como
confidencial derivado que en ella se contienen datos personales que deben
proteger la integridad del servidor publico 18.- Documento a través del cual se le
dio a conocer su cargo, horario de labores y actividades encomendadas: De

acuerdo al reglamento interno el cual lo puede consultar en la siguiente lig
gt/indice/aculcg a di 6.v 19.
Registro de puntualidad y asistencia en el que cheque ambos rubros: De acuerdo
al Reglamento Interior de trabajo el personal labora conforme a las necesidades
del drea; por lo que no obra informacién fisica alguna en los archivos. 20
Jerdrquicamente, ide quién recibe instrucciones? Dicha informacion la puede
consultar en el organigrama en la liga mencionada en el numeral 14; del presente
escrito 21.- Instruccién, por escrito, de amedrentar a la ciudadania que por
interés alguno acude a las instalaciones de la Presidencia Municipal, asi como de
intentar sacar por la fuerza fisica y amenaza verbal a personas que acudan a
realizar trémites a la misma o en su caso, descripcién manifiesta de que actia de
manera violenta por su cuenta y decisién propia: No existe documento alguno

H. Ayuntamiento Constitucional de Aculco 2016-2018
Plaza de a Constiucion No_ 1 Colonia Centro. Aculco, Estado de Mésico, C P 50360, Tel. (718) 12 40001

01:52p.m,
03/10/2018
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que avale su pronunciamiento citado 22.- éQué personal tiene a su cargo? Asi
como sus nombramientos, percepciones y funciones asignadas: En la siguiente
liga puede consultar dicha informacién del personal adscrito al darea:

tps: ipomex.c X i culco/art 92 vii.web ; asi como en
el Manual de Organizacién mencionado en el numeral 12 las atribuciones que les
confiere 23.- De qué partida presupuestal le pagan? igualmente, constancia
documental de que ésta tenga los fondos suficientes para pagarle hasta diciembre
de este afio: Dicha informacion la puede consultar en la siguiente liga:
https://www.ipomex.org.mx/ipo/Igt/indice/aculco/presAsiginf.web 24.-  Nimero
de faltas que ha tenido desde que esta contratado y documento que acredite los
correspondientes descuentos: Después de una bisqueda exhaustiva en los
documentos que obran en la subdireccién de Administracion no obra informacion
referente a faltas al personal mencionado.

En virtud de su solicitud me permito informarle que se le hace entrega de toda la
informacion a través del Sistema SAIMEX y de acuerdo al Articulo 174 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios en caso de requerir copias certificadas deberd cubrir anticipadamente
el costo de estas de acuerdo al Codigo Financiero teniendo un importe de
$5,244.48( Cinco mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 48/100 M.N.) que
equivale a un total de 155 fojas; mismos que debe realizar el pago conforme a
derechos en las oficinas que guarda la Tesoreria Municipal ubicada en Plaza de la
Constitucion No. 1 ,Col. Centro, Aculco Estado de México en un horario de
atencion de 9 a 16 horas de Lunes a Viernes; posteriormente acreditado el pago
correspondiente se procederé a la emision de las copias certificadas.

Sin més quedo de Usted

ATENTAMENTE

C. ELIZABETHAGUT(AR GONZALEZ
SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACION

H. Ayuntamiento Constitucional de Aculco 2016-2018
Plaza de la Constitucion No. 1 Colonia Centro. Aculco. Estado de Menico, C P 50360, ) 12 40001
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“2018. Afio del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramirez Calzado, €l Nigromante"

Aculco, Estado de México; a 08 de agosto de 2018.

LIC. BIANCA PAOLA SUAREZ LUNA
TITULAR DE LA UIPPE DE

ACULCO, ESTADO DE MEXICO.
PRESENTE:

Por medio de este conducto, con base a la solicitud remitida de IPOMEX con nimero: 00025/ACULCO/IP/2018
me permito solicitar lo siguiente:

En cuanto al numeral 2. El expediente que obra en la Subdireccién de Administracion contiene lo siguiente:
Curriculum vitae
Solicitud de empleo
Constancia de estudios
Certificado de antecedentes no penales
Credencial para votar

Por lo que solicito a Usted se ratifique dicha informacién en version piblica donde se testaron los datos
sensibles.

Numeral 17. De acuerdo a Ia Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados del
Estado de México y Municipios, dicho documento no puede ser entregado ya que contiene datos sensibles.

Numeral 19. De acuerdo al Reglamento Interno de Trabajo de la Direccion de Secretaria Particular y
Comunicacién Social el drea labora conforme a las necesidades por lo que no obra informacion alguna en los
archivos.

Numeral 21. No existe documento alguno que avale su pronunciamiento citado

~
Numeral 24. En base a una revisién exhaustiva enas distintas dreas de la Administracién Pablica Municipal
dichos documentos no obra en archivo, por lo que e hmz se declare su inexistencia

Sin més por el momento, agradexm&g vg;y\,/-y/
1) &

L EI.IZAQ('H AGHAAR GONZALEZ

*"wmmmmmsmcm

_ H. Ayuntamiento Constitucional de Aculco 2016-2018
Plaza de la Constitucién No. 1 Colonia Centro, Aculco, Estado de México, Tel. 01718 12 40001

0224p.m,
03/10/2018
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OFICIALIA CALIFICADORA

PRIMER REGIDURA

SEGUNDA REGIDURIA

TERCER REGIDURIA

CUARTA REGIDURIA

QUINTA REGIDURIA

SEXTA REGIDURA

SEPTIMA REGIDURIA

OCTAVA REGIDURIA|

NOVENA REGIDURIA

DECIMA REGIDURIA

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

CONTRALORIA INTERNA

CONSEJERIA JURDICA

REGISTRO CIVIL

DIRECCION DE DESARROLLO AGROPECUARIO

DIRECCION DE CULTURA Y BIENESTAR SOCIAL

DIRECCION DE LA UNIDAD DE PLANEACION, PROGRAVACION Y EVALUACION

DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y PROTECCION CIVIL

DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL

COORDINACION DE ATENCION A LA MUJER

COORDINACION DEATENCIGN A LA JUVENTUD

‘GOBERNACION

DIRECCION DE FOMENTO TURISTICO Y DESARROLLO ECONOMICO

DIRECCION DE TESORERIA Y ADMINISTRACION.

DIRECTOR DEL INSTITUTO DE CULTURA FISICA Y DEFORTE DE ACULCO.

TESORERO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEFORTE DE
AcuLco

AREA DE SERVICIOS NUTRICIONALES

‘COORDINACION DE SALUD MENTAL

0531p.m,
09/10/2018
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estarsn comprendidos el Secretarlo del Ayuntamiento, Tesorero, Oficial Mayor, Jefes de Departamento,
Directores, Subdirectores, ~Administradores, Supervisores, lueces Calificadores, Personal de
Procesamiento de Datos, Inspectores, Jefe de Archivo, Empleados y Cobradores que deban caucionar
manejo de fondos, Vigilantes y Secretario Particular del Presidente Municipal.)

CAPITULO I |
JORNADA DE TRABAIO |

ARTICULO 2°. Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el trabajador ests a disposicién del patrén
para prestar su trabajo. I trabajador y el patron fijarén la duracién de la jornada de trabajo, sin que

pueda exceder los méximos legales.
|

ARTICULO 3°. Serén considerados como dias de descanso obligatorios, los siguientes:

) El primer lunes de febrero en conmemoracion del 5 de febrero

b) El tercer lunes de marzo en conmemoracién del 21 de marzo

©) €116 de septiembre

d) El tercer lunes de noviembre en conmemoracion del 20 de noviembre

e) E1 25 de diciembre |

1) El que determine las leyes federales y locales electorales, en caso de elecciones ordinarias, para
efectuar la jornada electoral.

H. Ayuntamiento Constitucional de Aculco 20162018
Plaza de la Constitucion No. | Colonia Centro, Aculco, Estado de México, C.P. 50360, Tel. (718) 12 40001

Cuando los servicios del trabajador sean requeridos durante los dias de descanso, los trabajadores y los
patrones determinarén el nimero de trabajadores que deban prestar sus servicios y llegar a un
convenio. {

|
ARTICULO 4%, En los casos en que las circunstancias lo ameriten, los trabajadores laborarén tiempo
extraordinario, previa autorizacién de los funcionarios respectivos, no debiendo excederse de 3 horas
diarias ni més de 3 veces por semana. :

ARTICULO 5°. EI H. Ayuntamiento en su drea de Secretarfa Particular sefialard las horas oficiales de
entrada y salida para los trabajadores, segun sus necesidades. Los horarios oficiales serdn comunicados
oportunamente al trabajador y su reglamento constard en el contrato individual de trabajo.

10122, m.
18/10/2018
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Cuando los servicios del trabajador sean requeridos durante los dias de descanso, los trabajadores y los
patrones determinarén el nimero de trabajadores que deban prestar sus servicios y llegar a un
convenio.

|
ARTICULO 4%, En los casos en que las circunstancias lo ameriten, los trabajadores laborarén tiempo
extraordinario, previa autorizacién de los funcionarios respectivos, no debiendo excederse de 3 horas.
diarias ni més de 3 veces por semana. !

ARTICULO 5°. EI H. Ayuntamiento en su drea de Secretarfa Particular sefialard las horas oficiales de
entrada y salida para los trabajadores, segun sus necesidades. Los horarios oficiales serdn comunicados
oportunamente al trabajador y su reglamento constard en el contrato individual de trabajo.

CAPITULO Il
OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LOS TRABAJADORES

ARTICULO 6°. Ademds de las disposiciones de orden técnico y administrativo y de las' obligaciones
inherentes a sus puestos, los trabajadores cumplirén con las obligaciones, siguientes:

1. Comunicarle todo lo necesario, para el mejor desempefio de su trabajo como miembro que labora
para el H. Ayuntamiento. '

2. Capacitarlo para el mejor desempefio de su puesto y para su superacién como miembro integrante de
su equipo de trabajo. |

3. Escucharlo y atender sus sugerencias, quejas y asuntos de trabajo.

4. Tratarlo con educacion y respeto y, procurar que las relaciones personales entre todos sean de
cordiales y de respeto.

5. Cuidar en su drea de trabajo, el estricto cumplimiento del presente reglamento, de las politicas
normativas, procedimientos y disciplinas establecidas por el municipio.

Hacia la ciudadania en gener:

1. Cuidar que en las oficinas del servicio publico, é mismo, se preste con toda oportunidad, eficacia y
‘amabilidad, sin distingos partidistas y religiosos.

2. Cuidar la presentacién y conservacién de los locales, mobiliario, equipo o instalaciones, para dar el
mejor servicio e imagen. f

1013 2. m.

il 18/10/2018
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Informacian Publica do Oficio Mexiquense

LISTADO DE FRACCIONES
ULTIMA ACTUALIZACION

jueves 19 de mayo de 2016 15:05,
horas’

Presupuesto Asignado
FRACCION VI

HORACIO PEREZ REYES DIRECTOR
GENERAL

LISTADO DE FRACCIONES

Calle de Nezahualcoyotl S/N Col. Izcalli IPIEM, Toluca, Estado de México. C. P. 50150 Calle de Pino Suarez sin nimero, actuaimente Carretera Toluca-Ixtapan # 111, Colonia La Michoacana; Metepec Estado de México, C.P. 52166 Tel: 01

Para un 6ptimo funcionamiento se recomienda una resolucion de 1024 x 768, Internet Explorer 6 y Flash Player 8 o superiores.
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Acuse de respuesta a la solicitud

RESPUESTA A LA SOLICITUD
THPRIMIR EL ACUSE
ersién en POF

o
IInfeem

Ayuntamiento de Aculco

Aculco, México a 23 de Julio de 2018
Nombre del solicitante: MARIA DEL CARMEN OSORNIO SANCHEZ
Folio de Ia solicitud: 00025/ACULCO/IP/2018

Solicito respecto al servidor piblico raziel barona rivero : 1.- £En qué fecha fue contratado? 2.- Expediente de
recursos humanos donde consten los estudios psicometricos practicados para su contratacion, asi como cualquier
otro documento que integre su expediente 3.- Constancia de no antecedentes penales solicitada para su
contratacion 4.- Certificado médico que avale salud mental y estabilidad emocional, asi como garantia de que no se
comporta de maners violenta 5.- Cantidad que percibe mensualmente y desglose de los conceptos por os que lo
percibe 6.- Todos los talones de pago de sueldos, bonos, compensaciones, aguinaldos y cualquier atro monto que
hayan sido expedidos a su nombre y a la fecha en que s conteste esta salicitud. 7.- Formato Unico de.
Movimientos de Personal que le corresponde 5.- Nombramiento 9.- Documento que refiera el caro que ostenta 10.-
Constancia que acredite, de acuerdo al Sando Municipal y la Ley Organica Municipal, (que estipulan que los
aculquenses tienen preferencia para las contrataciones) que no existe en todo el Municipio de Aculco una persona
mejor capacitada para desemperiar las actividades que realiza o en su caso, dediaratoria de inexistencia. 11.-
Desglose de todas y cada una de las constancias que acreditan las funciones para las que fue contratado, o en su

, declaratoria de inexistencia o explicacion manifiesta de que no exste documento que ampare las funciones
que realiza. 12.- Manual de Organizacion en donde se estipulen Ias funciones que realiza y que éstas no se
corresponden con otros cargos piblicos. 13.- Acuerdo del Ayuntamiento que autoriza su contratacian, o
declaratoria de inexistencia. 14.- :Qué lugar ocupa su cargo en el organigrama? 15.- TODOS los oficios en los que
obre su firma asi como declaracién de que los que se presentan son a totalidad de los mismos, o en su caso
dedlaratoria de inexistencia. 16.- Constancia de Gitimo nivel de estudios o en su caso, documento que ampare
pacidad de leer, escribir y comprender funcionalmente el idioma espafiol asi como capacidad para expresarse
oral y fluidamente en el mismo o en su caso, declaratoria de inexistencia. 17.- Domicilo registrado en su
Credencial de Elector. 18.- Documento a través del cual se le dio  conocer su cargo, horario de labores y.
actividades encomendadas. 15.- Registro de puntualidad y asistencia en ¢l que cheque ambos rubros. 20~
Jerérquicamente, ide quién recibe instrucciones? 21.- Instruccion, por escrito, de amedrentar a la cludadania que
por interés alguno acude a las instalaciones de la Presidencia Municipal, asi como de intentar sacar por la fuerza
fisica y amenaza verbal a personas que acudan a realizar tramites  la misma o en su caso, descripdion manifiesta
de que actia de manera violenta por su cuenta y decisién propia 22.- £Qué personal tiene 3 su cargo? Asi como
sus nombramientos, percepciones y funciones asignadas. 23.- ¢De qué partida presupuestal le pagan? igualmente,
constancia documental de que ésta tenga los fondos suficientes para pagarle hasta diciembre de este afo. 24.-
Nimero de faltas que ha tenido desde que esta contratado y documento que acredite los correspondientes
descuentos. Todo lo anterior, lo solicito fisicamente en copia certificada en donde consten los sellos y firmas que le
otorguen validez a cada uno de los documentos 2 traves de los que se de respuesta a esta solcitud.

ATENTAMENTE

LR.C. BIANCA PAOLA SUAREZ LUNA

= Revise ariba i se s con Archivos Adjuntos.
=

o e Transparenca, Acseso 3 a Inormacén Piblcay Pofeocén de Dtos Pesonales g Estado e Moo y Muricios
uis o sugerancas: saimex@infoem.org.mx Tl 01 00 8210441 (01 722 221520, 2291063 &t 101y 141
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Agosto de 2018

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe la C. Elizabeth Aguilar Gonzélez por este medio le hago entrega
de la informacién solicitada en la Sol. 00025/ACULCO/IP/2018, informacion
que consta de la siguiente:

1.- ¢En qué fecha fue contratado?: Se anexa fecha de movimiento de alta 2.-
Expediente de recursos humanos donde consten los estudios psicométricos
practicados para su contratacion, asi como cualquier otro documento que integre
su expediente: De acuerdo a los requisitos de ingreso a la Administracin
Municipal 2016-2018 dicho estudio no es un requisito para ingresar como servidor
piblico; ademés se comenta que de acuerdo a la biisqueda exhaustiva de los
documentos que obran en el archivo de la subdireccion de Administracion se
anexa los documentos existentes de su expediente personal. 3.- Constancia de no
antecedentes penales solicitada para su contratacion: Se anexa documento
existente 4.- Certificado médico que avale salud mental y estabilidad emocional,
asi como garantia de que no se comporta de manera violenta: De acuerdo a los
requisitos de ingreso a la Administracién Municipal 2016-2018 dicho estudio no es
un requisito para ingresar como servidor publico 5.- Cantidad que percibe
mensualmente y desglose de los conceptos por los que lo percibe: ~ Dicha
informacion  la  puede  consultar en la siguiente liga:

: v.ipomex,org.mx/ipo3/lg ul viiiweb 6.~ Todos los
talones de pago de sueldos, bonos, compensaciones, aguinaldos y cualquier otro
monto que hayan sido expedidos a su nombre y a la fecha en que se conteste
esta solicitud. Se anexan todos los recibos de pago que ha percibido. 7.- Formato
Unico de Movimientos de Personal que le corresponde: Se anexan sus
movimientos existentes desde su contratacion 8.- Nombramiento: Se anexa
documento 9.- Documento que refiera el cargo que ostenta: Dicha informacién se
enmarca en su nombramiento; mismo que se presenta en el numeral anterior
10.- Constancia que acredite, de acuerdo al Bando Municipal y la Ley Organica
Municipal, (que estipulan que los aculquenses tienen preferencia para las
contrataciones) que no existe en todo el Municipio de Aculco una persona mejor
capacitada para desempefiar las actividades que realiza o en su caso, declaratoria
de inexistencia. Dicho pronunciamiento es meramente de caracter preferente mas
no limitativo por lo que la Administracién de Aculco promueve la inclusion para
ocupar un cargo en el servicio publico 11.- Desglose de todas y cada una de las
constancias que acreditan las funciones para las que fue contratado, 0 en su caso,
declaratoria de inexistencia o explicacion manifiesta de que no existe documento

H. Ayuntamiento Constitucional de Aculco 2016-2018
Plaza de la Constitucion No. | Colonia Centro. stado de Mésico, C.P 50360, Tl (718) 12 40001

01:51p.m,
03/10/2018




